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Articulo 7. En todo lo no previsto en esta norma p PUESto ep s 

Reglamento Para la Navegaciën de Buaves y Autorizaciones de Gente de Mar 

Arliculo 8. VIGENCIA- La presente normativa entrara en vigencia ocho dias despuys de 

sy publicacién en el Diario Oficial. 

DADO EN LAS OFICINAS DE LA AMP: Son Salvador a los treinta dias del mes de 

septiembre de dos mil once. 

ERVICIOS ADMINISTR 
VARIOS. 4) MODIFICACION DEL PLIEGO DE CARGOS POR $ ATIVOS 

POR LA AMP EN EL AMBITO MARITIMO, EN LO RELATIVO A LA AUTORIZACIGN 

DE PATRONES Y MARINEROS DE PESCA ARTESANAL. 

RESOLUCION No. 101/2011 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA 

CONSIDERANDO: 

1) Gue en el Decreto Legislativo nyumero 994, de fecha 1? de septiembre de 

2002, publicado en el Diario Oficial nYmero 182, Tomo 357, de fecha 1 de 

octubre de 2002, se aprobé la Ley General Maritimo Porluaria por sus sgas 

LGMP, aue entre sus objetivos establece la regulaciën de todos las 

actividades relacionadas a la promociën, desarrollo y defensa de los 

intereses maritimos, al control y vigilancia de los asuntos relativos al mar 

In G@ue segVn consta en el Acla Numero 18 de la sesiën celebrada el 13 de 

mayo de 2009, en uso de la potestad reglamentaria aue en aspaclos 

técnicos y econémicos le confiere la Ley General Maritimo Portvaria a esta 

Autoridad Maritima Porlyaria (AMP), el Consejo Directivo de la AMP oprobd 

un Pliego de Cargos por Servicios Administrativos Prestados por la AMP en el 

Ambito Maritimo, aue fue publicado en el Diario Oficial No. 105 Tomo No. 383. 

de fecha 9 de junio de 2009. 

MI) Gue en el Articulo 8 del referido Pliego de Cargos, se consigné lo aue la AMP 

cobraré por las autorizaciones gue emita referente a Gente de Mar. GU8 *" 

el Apartado relafivo a la PESCA ARTESANAL del mismo Arliculo, en 

Numeros | y 2, se establecié el cargo aue cada cinco ofios se cobraria AI 

palrones de pesca artesanal y a los marineros de pesca arlesandl. por d 

servicio de revisién de documentos, examen prêclico y tebrico. emisiën d 
auloraaclon y demés docymentos. 

ee Ee el obielo de incenivar a los palones y marineros de ge” 

pago de Bi s$ “blengan sy autorzociën de Genie de Mar, par) M* f 
ara vigente opicable o los outorizaclones no consli? "   
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POR TANTO, 

de la potest j En USO potestad reglamentaria AUe en los aspectos téCnicos y econémicos le confiere la Ley General Marifimo Portuaria ala AMP: j Segun lo estableci i Blerd f dele mema ley, ecido en el Articulo 

APRUEBA LA SIGUIENTE: 

MODIFICACIGN AL PLIEGO DE CARGOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR LA AMP EN EL AMBITO MARITIMO. 
Articulo 1.- Modificanse los Numerales 1 Y 2 del Apartado relafvo a la PESCA 

ARTESANAL, en el Arliculo 8 del Piego de Cargos, gue trala de las AUTORIZACIONES DE 
GENTE DE MAR; los Cuales tendrên la sguiente redacciën: 

Articulo 8.- Autorizaciones de Gente de Mar 

PESCA ARTESANAL 

  
NO AUTORIZACIGN CARGO DESCRIPCIËN DEL SERVICIO 

  j Potrén de pesca | $1.00 los primeros | Revisién de documenlos, exomen préctico y leërico, 

  

    
ortesanal Cinco ofos emisién de Autorizaciën y demês documentos 

2 Marinero de pesca | $1.00 los pdmeros | Revisién de documentos, exomen préctico y teërico, 
j artesanal Cinco ofos emisién de Autodzaciën y demdés documentos         

Articulo 2.- Los cargos establecidos en el Articulo anterior se cobrarên cuando por 

primera vez se tramite ante la AMP la autorizacién como Patrén de Pesca Artesanal o 

COmo Marinero de Pesca Artesanal. La autorizacién estarê vigente durante cinco afios 

a partir de la fecha de la resolucién. 

Articulo 3.- La presente modificaciën entrarê en vigencia ocho dias después de sy 

publicaciën en el Diario Oficidl. DADO EN LAS OFICINAS DE LA AMP: Son Salvador, a los 
teinta dias del mes de septiembre de dos ml once. 5) PLAN DE 
MANTENIMIENTOVEHICULAR. Informé el sefior Director Hjecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, gue el pasado cuatro de mOyo de 2011, en Sesién No. 19/2011, el 

Gerente Administralivo, Licenciado Carlos Rene Luna, presenté la propuesta de 

Renovaciën y Ampliaciën de la Flota de Vehiculos de la Autoridad Maritima Portuaria 

AFo-2011. Bxplicé la justificaciën de la renovaciën: Kilometraje elevado: maês de 

100,000 klémetros. Los Costos de Mantenimiento correctivo son excesivos: desembolsos 

en concepto de mantenimientos coreclivos se han elevado considerablemente a 

partir de los 100,000 klêmetros recoridos. Los sefiores Directores comentaron aue es 
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RESOLUCIGN No. 102/2011. Los sefiores Miembros de Consejo Directivo, por 

UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Instuir a la Gerencia Administrativa aue cumpliendo con 

lo aue establece la LACAP se proceda a contratar a una empresa aue evalje los 

vehiculos cuyo Kilometraje sea superior de los 130.000 Kilémetros. 2) Gue cuando se 

cuente con el resultado del valjo se proceda a elaborar el Plan de Renovaciën dela 6 

Flota Vehicular y los términos de referencia y se traiga a conocimiento del Consejo 

Directivo. Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda, se dio por terminadala 

sesiën a las catorce horas y treinta minutos del dia de su fecha. 

   

    

René Ermesto H ez Osegueda o Miranda Alfaro 

Er 
José Roberto Miranda Alegria Roger arti Avllez Herdocla 

  

José Fredyl Vil berena 

  

  vfises Antonio Gélvez 
ee” 
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ACTA NUMERO TREINTA Y CINCO DE SESIGN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO e Ar Hy K $ AUTORIDAD MARITIMA PORTVARIA. En la elydad de Sa Salvador, a las diecisiete'horas | 
con treinta minutos del dia cinco de octybre de dos mil once, en las ofici dle 
AMP ubicadas en Colonia San Benito, Bylevar del Hipédromo te ” , ear ti 

as Oo auUinientos ocho Ma 

se procede a constituir el auêrum y Celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên 
presentes: Capitên de Navio René Emesto Herdndez Osegueda, Director sie 

avien preside la sesiën; Ucenclado Marlo Gullermo Miranda Alfaro, Director Ee 
ticenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario: Licenclado Roger Martin 

Direclor Propietario; Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 
Propietario; Licenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero Ra6l Alberto 

Avilez Herdocia, 

Garcia Aaguino, Director Suplente; Licenclado Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, Director 
Suplente; Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente; Ingeniero Juan 

José Glammalttei Fem&ndez, Director Ejecutivo. I) APROBACIGN DE LA AGENDA Se 

desarrolla la agenda siguiente. !) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se do 

lectyra al acta cormespondiente a la sesiën NYmero CD-AMP/34/2011 del telnta de 

septiembre de dos mil once, la cual se aprueba por unanimidad y se procede a la 

firma de la misma. II) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION - CORTE DE CUENTAS - FISDL. EI 

sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, manifesté gue el martes 4 de 

octubre de 2011, juntamente con el sefior Gerente Portuario, Ingeniero Ramoén Herera 

Coello: y la Encargada de Infraestuctura de la misma Gerencia, Arauitecia Lorena 

Arriola, recibieron a dos audifores de la Corte de Cuentas de la Republica; auienes 

forman parte de un eguipo aue efectja actuyalmente una auditoria financiera al FISDL. 

Considerando gue dicha instituciéën gubernamental es la gue ejecuta el proyeclo de 

constycciën del Muelle Municipal de La Uniën, los auditores de la Corte de Cuentas 

solicitaron verbalmente algunas explicaciones sobre el proceso aue la Alcaldia 

Municipal, como propietaria del Proyeclo: Y el FISDL, Como ejecutor del Proyecto, han 

seguido ante la AMP para ave se les autorice el disefio y la ejecuciën del Proyecto. Se 

les dieron amplias explicaciones y manifestaron ave enviarén nota solicitando se les 

permita el acceso a documentos relafvos a la autorizacién y a las condiciones 

técnicas gue la AMP indicé aue debla cumplir la obra. Se les expresê ave en la AMP se 

tiene la disposiciën de cumplir con los regvermientos del mêximo organismo de 

contraloria gubemamental. Hubo oportunidad de gelarar en esa reuniën con los 

auditores, gue la supervisiën aue elerce la AMP es una supervisiën de segundo piso; 

aue por la naturaleza del proyecto, la Alcoldia Municipal de La Union y el FISDL 

contrataron desde el inicio de la obra vn supervisor de la misma, auien ejerce sy labor 

de confomidad a las normas de Ingenieria. LOS sefores Directores reiteraron sy 

do momento con las leyes de la Republica: en este caso, 

ulo 103 de la Ley de la Corte de Cuentas de la RepUblica, 

pleados de las entidades y 

intenciën de cumplir en to 

dare cumplimiento al Artic 
i em 

aue sefala la obligaciën de los funclonarios Y 

publico de coldborar con los audilores gubernamentales. 
Of 

También expresoron gue la institvcién tiene aue ser muy cuidadosa vs Ee Ee E 

1odos los niveles guberamentales se respele la independencia ae se ES 

lener un organismo técnico regulador Como la EE de GP go GESE 
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una institucién; la | 

examinan y evalyan los resultados olcanzados. en ee R re 

eficiencio, efeclvidad y economia de la. gestion PUD” deide sstemas 

j i imi 

operativos de administraciën e informaciën y los téenicos Y Pf OS de Contg 

ini mitidas esDeri 

inteo: tambiën son respetables los dictêmenes y opiniones € , pol Peclofstas ' 

técnicos de vna materia. dado- RESOLUCION No NE, LOS sefores Miembra da 

Consejo Directivo, POR VUNANIMIDAD ACUERDAN: ComIsloNor ol sefor Presidente ge 

Directivo, Copitën de Navio DEM licenciado René Emesto Hemênde; 

Consejo j c. Mario Guilermo Miranda AIfaro: y al sekgr 

Osegueda; al sefior Director Propietario, Li 

Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattel, para due gestionen Una audiendig 

y se reinan con el sefor Presidente de la Corte de Cuentas de la Replblica, Doctor 

Chez Trejo, para conversar temas relacionados con el auehacer 

Marco Gregorio Sên 
aue Como regulador de las 

institucional de la AMP y el alcance de las competenclas 
| 

octividades maritimas y portvarias le confiere la Ley General Maritimo Portyaria. ly) 

PROCESO DE CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. FI sefior Director Ejecufivo 

Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue han continuado las reuniones tanto de! 

Comité de Direcciën como del Comilé Técnico Operativo para la Concesiën del 

pyerlo de La Uniën. Esta semana se ha kabojado en la revisién de los documentos y del 

plan de trabajo presentado por el IFC. De parte de la AMP se ha solicitado al FC aue 

apoyen a la AMP sufragando los gastos de contar en la AMP con dos Consuitores: un 

consultor de cabecera para ague acompafie a la AMP durante todo el proceso, con 

amplios conocimientos y experiencia sobre procesos de concesiën portuana: Y un 

consultor especifico en regulaciën tarifaria, aue apoye a la AMP por lo menos durante 

tres meses. Los sefores miembros del Consejo Directivo se dieron por enterados. V) 

BASES DE LICITACION PLAN DE SEGUROS 2012. FI Gerente Administrativo. Licenciado 

Carlos Luna, presenté el informe cormespondiente a la contratacién de los seguros para 

el ofio 2012, ya ague las pélizas con La Centroamericana, $. A.. y ACSA. S.A. venceran 

el 31 de diciembre de 2011. En tal sentido expuso gue para contar con dichos saguros 

@xisten dos altermativas, una de ellas es realzar una licitacién, la ota mediante und 

prérroga del contrato actual: todo esto de €onformidad con el articulo 83 de la Levy de 

Adauisiciones y Contrataciones de la Administraciéën PUblica, el cual establece “Los 

contratos de suministro de bienes y servicios, podrên prorogoarse una solo ve. por “n 

periodo igual o menor al paclado inicialmente, siempre ague los condiciones del m9 

permanezcan favorables a la instiluciën y aue no hubiere una meior opciën. H! HtUior 

de la Iinstiuciën emitiré la resoluciën debidamente razonada y motivada pa? 

proceder a dcha proroga". Comenté aue actvolmente se tiene conkatada la AE? 

IE ei ee 
del Segura Coleclivo de Vida ER Te TE EE 

Y Seguro Medico Hospilolario, no obstante due 
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ee 

F apolizos vigentes”. 

ave en bose di Ari. 83 de Ley de Adauisiciones Y Controtaciones de la Adm inistraciéën PUblica, es necesario darle cymplimiento a dos CONdicionantes 1) Sustentar las condiciones de las pêlizas gue PErManezcan favorables a la Institycién;: y 2) Sustentar 
ague no hay Una mejor opciën. RESOLVCIGN No. 104/2011. Los sefiores Directores 
ACUERDAN POR UNANIMIDAD: Encomendar al Gerente Administativo aue presente en 
lo préxima reyniën un documento aue ampare Ave las condiciones de las pélzas 
permanecen favorables a la Institucién; y aue no Pay una meior opciën. VI) VARIOS. 7) 
DEVOLUCION DE GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El sefor Director 
Fjecutivo, Ing. Juan José Giammattei Feméndez, informd6 Oue mediante nota de fecha 
08 de agosto de 2011, la Representante Legal de PROMAX, S.A. de C.V., sefiora Karla 
Johanna Larin de Cerén solicité a la AMP la devoluciën de la Garantia de 
Cumplimiento de Contfrato - Fianza No. 2009-0007, con vigencia del 01 de enero de 
2009 al 01 de marzo de 2010, por el valor de $ 2,092.14, respecto del Contrato No. 
08/2009; y Fianza No. 2010-00097, con vigencia del 01 de enero de 2010 al 31 de 
diciembre de 2010, por el valor de $ 1,663.61, respecto de la proroga del Contrato 
03/2009, ambas garantias para los “SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE 

LA AMP DOS MIL NUEVE". Gue mediante Memorando de fecha 05 de septiembre de 

dos mil once, la Encargada de la VACI de la AMP, solicité al Encorgado de Servicios 
Generales, manifieste si es procedente la devolucién de la garantia ariba detallada, a 

lo Cual manifesté en fecha 06 de septiembre de 2011, gue es procedente la devolucién 

de dicha garantia, pues no existen reclamos pendientes vinculados con el referido 

contrato. Gue en el inciso 4e del Articulo 35 “ EJECUCION DE LAS GARANTIAS", del 
Reglamento de la Ley de Adauisiciones y Contrataciones de la Administracién PUblica, 

se establece gue: " Una vez cumplido el plazo de las garanlias y éstas no hubieren sido 

ejecutadas por haber cumplido el otorgante de las mismas con las obligaciones 

9oranfizadas, los documentos gue omparen dichas gorantias serên devueltos 
mediante Resolyciën Razonada fimada por el #lular o sy designado, previa 

verficaciën del referido cumplimiento debidamente documentado”. Por lo ague de 

Conformidad a la LACAP se solicita la emisiën de la resoluciën razonada ordenando la 

devolucién de las garantias antes mencionadas. RESOLUCION No. 105/2011. En vista de 

lo anterior y Con base en el Articulo 35 del Reglamento de la Ley de Adauisiclones y 

Contrataciones de la Administraciéën Publico, el Consejo Direclivo ACUERDA POR 

UNANIMIDAD: a) Autorizar la entrega materidl, a la Representante Legal de PROMAX, 

SA. de CV. sehora Karla Johanna Larin de Cerén, de la Garanlia de Cumplimiento de 
Contrato - Fianza No. 2009-0007, con vigencla del 01 de enero de 2009 al 01 de marzo   
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Ntos ocho 
elebrar sesiën de Consejo Direct $ sejo Directivo. Estén 

presentes: Capitén de Navio René Ermesto Hemdndez Osegueda, Director Presidente 
Gulllermo Miranda Alfaro ir r Pr ietori , Di ecCto Opieloro; 

ticenciado José Roberto Miranda Alegria, Dir ector Propietario; Llicenciado R 

se procede a Constituir el GUGrUm y c 

avien preside la sesién; Licenclado Mario 

; ER oger Martin 
Avilez Herdocla, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 
Propietario: Licenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero Raël Alberto 
Garcia Aauino, Director Suplente; ticenclado Salvador Anibal Osorio Rodriguez 
Director Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Ferméndez. Director Ejecutivo. 
AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. D) 
APROBACION DE LA AGENDA. Se desarola la agenda siguiente. IM) LECTURA Y 
APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al actfa CoTespondiente a la sesiën 
NUmero CD-AMP/35/2011 del cinco de octubre de dos mil once, la cual se apryeba 
por unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) PROCESO DE CONCESION DEL 
PUERTO DE LA UNION. El sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, 

manifesté aue en la Ley de Concesiën del Puerto de La Unién, recientemente 

oprobada, contenida en el Decreto Legislativo No. 834, se ratifica el rol regulador de la 

AMP; conscientes ague ese reconocimiento es un compromiso Para hacer valer 

nuestras competencias institucionales en forma eficiente y profesional, desde las 

diferentes unidades administrativas y técnicas aue componen la AMP, solicité a los 

Gerentes y Jefes de Unidad de la AMP, ague emitieran opiniën sobre aauellos puntos 

contemplados en la Ley de Concesiéën aue se relacionen con el guehacer institucional 

de cada una de las unidades de la AMP, a efecto de considerar e incluir esos aspectos 

en las reuniones de trabajo aue se van a desarrollar en las préximas semanas con 

personeros de CEPA, IFC y PROESA. Ya se tienen las respuestas de todas las &reas y se 

esté consolidondo la informacién en la Gerencia Portyaria: pues en el ejercicio de la 

funcién reguladora de la AMP debemos conocer de antemano aué aueremos aue 

esté especificamente definido en las bases de licitaciën y en el contrato aue se fime 

con el concesionario. Tambiën se trabajé la semana anterior en revisar los Têrminos de 

Referencia elaborados por el Intemational Finance Corporation (IFC), aue servirën para 

la contrataciën de un servicio de consultoria en el rea legal. El IFC pretende contratar 

Una frma legal intemacional,  €EN prestigio Y experiencia en concesiones 

intemacionales, gue se podria asociar con UNA firma local legal, con los conocimientos 

Y experiencia necesaria sobre la legislaciën y procedimientos nacionales. El alcance de 

esa contrataciën es muy amplio y se @spera due el servicio de consultoria legal 

(Intemational Counsel y Local Counsel unidos) ademas de otras atdbuciones, analice 

las leyes y reglamentos vinculados ala Concesiën y organicen os base de datos aue 

Contenga toda la legislaciën Y reglamentos due deben ser considerados y evaluados 

por los interesados en participar en el proceso de concesion; tambiéën debera 

ructyraciën 
r@comendar sobre disposiclones reguladoras due se reguieren para la est Y 

ejecuciën de un puerlo con participaciën poblico prvada. segun las mejores pr&cticas 

a dy dad de San Salvador, a las diecisiete h sd 
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mercado Y los objelivos del Gobiemo ge E 

menté ave el IFC ha continuado elaboran doe 

documento definitivo a mediados del me 

del 14 al 18 de noviembre de 21. 

intermacionales. los reguerimientos de 

Republica. El sefior Director Ejeculivo CO 

Plan de Trabojo, Y se @spela tener UN 

noviembre de 2011. Tambiën esta previsto due 

osista. ala ciudad de Panama Una comitivo integrada por representontes de CEp, 

nico. o promover la concesiën aprovechando oue & 

PROESA, AMP y Secretaria TéC 
Aores Directores comentaron aue sole 

esas fechas se celebro en Panama el TOC. LOS se 

ancia a la promoecién del nuev 

dentro de la colenda té definido cloramente el Plan de 

Mercadeo. Tambiën se sugiié aue cuando ya se tenga el Plan de Tr Obojo Y se de nies 

el Comité Operativo Y del Comité de Direccién. se Proporcione a los 

e se genera en lales reuniones, con 

debe dar mucha import 
o Puerto de La Uniën, 2 

rizaciën de actividades es 

a los sesiones d 

Directores copia de la documentacién au 

el objeto de aue ellos puedan estor suficientemente informados del avance de tan 

importante labor. Los sefores Directores sê dieron por enterados. IV) INFORME 

FINANCIERO A SEPTIEMBRE 2011. El Licenciado Nelson Guijada Lara, Jefe de la Unidad 

Financiera Institucional UFI, presentê el informe financiero cormespondiente al mes de 

septiembre del afo 2011. Dio aue en cumplimiento a la funciën TêCnica y Legal 

encomendado por el CDAMP sobre informar de la situaciën de la ejecuciën 

ciën financiera de la AMP, dio a conocer el resulfado 

sefiores 

presupuestaria, de toda la situa 

de la gestiën comespondiente al 30 de septiembre de 2011. A CoNtiINUEACIéN Presenté la 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO 2011 (En Mlles de Délares)     
Tambiën present el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011-2010 (En Miles de Délares $) 

  

También presenté LA EJECUCION PRESUPUESTO DE EGRESOS AJUSTADO 2011(En Miles de 

Délares$)   
  

          
          
  

Personal 1,450.0 978.3 A71.7 ST 

Bienee y senvioloë 3709 2648 1061 7 

Activos Fijos 150.2 11.7 138.4 s 

uros, Transferencias y Otros 130.4 114.5 15.9 ss 

Total Presupuesto 2,101.5 1.569.4 7321 ss 

TE DAE EES Vi els



FT ambiën presenté 

      

  

    
   

    

EL COMPARATIVO DE EGRESOS 2011 

  

  

    

“2010 (En Miles de Dêlares $) 

    

      

  

  

          

  

  

  

  

    

    
  

  

        
  

INGRESOS 

(-) GASTOS 

  25% M. DE H. 

BALDO INCIAL EN BANCO 

ENTRADAS DE BFBCTIVO 

Regulacion Portuaria (6%) 

Servicios AMP y Otros Ingresaom 

AnNUApos, DEepêaitos y Oos 

BALIDAS DE EFBETIVO 

Personal 

Blienes, Serviclos y Oros   
diciembre/2011.   

  

RESULTADO DE OPERACION 

Or) ACTUALIZACIONES v AJUSTES 

(-) ACTUALIZACIONES VY AJUSTES 

RESULTADO CORRIENTE 

  

9140 —E dy] 64.3 7% 

264 8 
—ELLD] —176.8| 88.0 50% 

11.7 
—— AS 7.3 163% 

114 5 —VI4.S] 1 11.4 34 3% 
ee ee 1,369.4 1,206.4 163.0 14% 

Tombiën presento e ARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2011 “2010 (En Délares) 

biene s de Uso E se (alimentos, 
sieria, comMbus otro 87,023] 25% B 667 16% 38 366 —en servicios BAsicos ——88,644 13% 34 26 9% 1,379 Mantenimiento 

15,3 9% 12,87 7% 278 Publicidad, impresiones, Publicac 712 6% Ba77 5% ie 

n 
12 1 AS % 

Pasajes y V e. 4726] 13% 6 04s 2% 26 681 STAR ndamiente ——S4,082] 20% 
Service gtancia, Impiez tG. 16 Ba Fe Es sa O% Rd 

1 
3a AO onsultorlas y Oos 16,242 2,084 15% 

Total 264,827) 1 se,.oae SO% 

      

  

   
    

   

    

    

También presenté el Estado de Rendimiento Econémico Proye 

        
        

  

ctado del 1* de enero al 31 de   
$1 997,304 

$1,998.020 
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IEMBRE DE 2011 

FLUJO DE EFECTIVO DEL 1 DE BNERO Al 30 DE SEPT! 

    

  

INCIAL EN BANCO 

(”) |ENTRADAS DE EFECTIVO 

Regutaciën Portuaria (6%) 

267 

a 

AMP y Otros Ingresos 2 2 

1 
Depêsitos y Oros a 

DE EFECTIVO 
197. 

Da 

102 

Oo 
. Sorvicos y Oos 

Dopésitos y Oos 

ormaciën presentada y los Proyecciones para el 

LOS sefiores Directores al onocer la inf 
' 

nveniente gestionar oyuda intermacional para ig 

préximo afio comentaron due €s Col 

a disefar Un proyecto aue con el aoval de los 

AMP. Gue seria bueno comenzar 

erno de la Republica, pueda ser presentado a los 
instancios comespondientes del Gobi 

cooperantes intemacionales, para aué den ala AMP asistencia financiera, en recursos 

humanos y materiales, en eauipos. etc. Dieron due *€ Soo. Pe n. de 
obiemos de Japén y de Alemania han donado 

instituciones gubernamentales los G 

n del Puerto de La Uniéën es un buen motivo para 
vehiculos y eauipos. Gue la concesië 

en eguipo y vehiculos; Y la capacitaciën, 

especiolmente en temas de supervisiën portuaria. V) INFORMES DE LA 

ADMINISTRACION. 1) INFORME SOBRE PROCESO DE PLANEACION ESTRATÉGICA. Informé 

el sefor Gerente Administrativo, Licenciado Carlos Luna, aue en CUMmplimiento a la 

insttuccién dada por el Consejo Direclivo, mediante Resoluciéën No. 96/2011, en la aue 

justificar la solicitud de asistencia 

se le encomendaba evaluar altermativas conducentes a contratar un faciltador aue 

realice la actualzaciën del Plan Estratégico Institucional 2010/2014; presenté los 

términos de referencia y el perfil de los candidatos a participar en el Concurso: también 

dio aue debido a la magnitud e importancia del proceso continuar& informando 

periëdicamente del avance del mismo. Los seftores Directores se dieron por enterodos. 

2) PROPUESTA DE RENOVACION DE LA FLOTA VEHICULAR. El sefior Director Ejeculvo, 

Ingeniero Juan José Giammattei, se refiié a las gestiones hechas recientemente para 

determinar el estado de la flota vehicular de la AMP; como un acto previo al andlisi 

gue se va a hacer sobre cuëles vehiculos deben renovarse; explicé aue en una 

empresa especialzada en val6o de vehiculos, valyaron los vehiculos tipo pick-up delo 

AMP aue tienen més de 135,000 kilémetros de recormido, en $8,000 cada uno. Los 

sefiores Direcfores comentaron aue es conveniente seguir analizando e investigando 

agUé clase de vehiculo conviene comprar a la AMP; y cuël seria el método mas eficoz 

para hacerlo, ya sea mediante compraventa o por dacién en pago. Mientras tanto, 

recomendaron aue la Gerencia Administrafiva elabore una normativa aue contengd 

las disposiciones minimas relativas a la renovaciën y reparaciën de los vehiculos de lo 

AM 3) INFORMACION COMPLEMENTARIA SEGUROS 2012. El Gerente Administrotivo 

es o Carlos Luna, expresê aue en seguimiento a la Resolyciën No. 104/2011, de 

ed EE. sn presenté las dos diematives . 

morele GE - vie de ot es realizar una Es : 

ones ds Clual; los sefiores miembros del ss 

entos aue amparen aue las condicioné* 

Ee 
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; 1 Br la prérroga se mantienen favorables por lo BLS” " 
AUe presenié el historial A tse] de los Seefbr N 

|tema de los se 2011. Los sefiores Directores ed d e U 
gue e 9UTOS se ver& en una PTOXMa reuniën. VI) VARIOS. 1 MISIONES” Directive 

OFICIALES. A) SEMINARIO SOBRE CONVENI ia -LIVO 

R 

PELIGROSAS DE BUGUES. F| sefor Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei Fernêndez, informé aue se ha recibido iNvitaciën de la C 
es Transporte Maritimo (COCATRAM), para Osistir 

vedico Hospitalario a partir del OROS 2009 — 

OMISI6N Centroamericana de 
ad ol “Seminario sobre Convenios de Cooperaciën, Responsabilidad e& Indemnizaclén por Derrames de Hidrocarburos y 

Sustancias Nocivas y Peligrosas de Bugues", o celebrarse del 01 al 04 de noviembre de 
2011, en la Ciudad de San José, Replblica de Costa Rica. Las Postulantes propuestas 
poro dicho evento son la Licenciada Sandra Margarita Recinos, Técnico Portyario de la 
Gerencia Portuaria, Licenciada Ligia Elizabeth Ventura, Técnico Marfimo de la 
Gerencia Mariima y la Licenciada Sandra Josefina Orellana de Rivas, Abogada de la 
Gerencia Legal. La COCATRAM cubrirê los gostos de boleto aéreo, impuestos de 
aeropuerto, traslados internos, hospedaje y alimentacién. RESOLUCIËN No. 1046/2011. 

Los sefiores miembros del Consejo Directvo por UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar 
la porticipacién de la Licenciada Sandra Margarita Recinos, TéCnico Portuario de la 

Gerencia Portuaria, Licenciada Ligia Elizabeth Ventura, Técnico Maritimo de la 

Gerencia Mariima y la Licenciada Sandra Josefina Orellana de Rivas, Abogada de la 

Gerencia Legal., en el “Seminario sobre Convenlos de Cooperacién, Responsabilidad e 

Indemnizaciéën por Derrames de Hidrocarburos y Sustanclas Noclvas y Peligrosas de 

Buagues", a celebrarse del 01 al 04 de noviembre de 2011, en la Ciudad de San José, 

Republica de Costa Rica. b) La COCATRAM cubrir& el pago del boleto a@éreo, 

traslados intemos, impuestos de aeropuertos, hospedaje y almentacién, por lo aue 

este Consejo Directivo autoriza la misién oficial y el pago de los gastos aue fueren 

oplicables de conformidad con el Reglamento interno de Viëticos y Gastos de 

Representaciën por Misiones Oficiales al Exterior e Interior del Pols. B) LXIX REUNION 

ORDINARIA DEL DIRECTORIO. El sefior Director Presidente del Consejo Directivo, Capitên 

de Novio René Emesto Hermêndez Osegueda, manifesté aue en sy calidad de Director 

Allemo, ha recibido invitaciën suscrita por el sefior Don Angel Mariano V&sauez, guien 

funge como Presidente Pro Têmpore de la COCATRAM, para gue participe en la LXIX 

REUNION ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA COCATRAM, en la ave segun agenda de 

trabajo tiene prevista las propuestas para oprobacién del "Plan Estratégico Trianval 

2012 - 2014, Plan Operativo Y Presupuesto 2012". El evento se efectuard el dia 11 de 

noviembre del 2011, en la ciudad de San José, Republica de Costa Rica. La 

participaciën del sefior Presidente en tan importante organismo regional ed 

maritimo, est regida por el Capitulo X, Disposiciones Finales, Mede 83, ee 

Estotutario vigente. Los gastos de boleto aéreo, hospedaie, i alimentacién er 

Cubiertos por la AMP. RESOLUCION No 107/2011. Los seftores ek Consejo 

Directivo POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar al sefor Director Presidente del 

Consejo Direclivo, Capliën de Navlo René Emesto Hemêndez Osegueda, para gue 

ECTORIO DE LA COCATRAM, aue se 
participe en la LXIX REUNION ORDINARIA DEL DIR 

efectuaré en la ciudad de Son José. Repblica de Costa Rica, el dia 1! de hof     
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de 2011, porlo gue deberd llegar a esa civdad eljueves 10 de POVEmbre y regs DI 

sêbado 12 de noviembre. b) Autorizar la Misiën Oficial, el pago del boleto oëre, 

&s gostos ave fveren aplicables segun el Reglamensg 

Intemo de Viëlicos y G Misiones Oficiales al Interior 

Exterior del Pos. C) SEMINARIO REGIONAL SOBRE PROTECCIOGN MARITIMA. E sea 

Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei Fernêndez, informé aue se ha reCibidg 

invitaciën, de la ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL (OMI). la ORGANZACIG) 

DE ESTADOS AMERICANOS [OEA) Y SU Comité Interamericano contra el Terorsmo 

(CICTE)., para asistr dl “seminario Reglonal sobre Protecciéën Maritima". El objetivo dy 

s faclitar informaciën a los paises para dué puedan establecer sistemas ge 

nies, e intercambiar 

hospedaje, almentaciën y dem 

astos de Representaciën por 

seminorio & 

conciencia de la situaciën marfima, o meiorar los existe 

informaciën en este contexto entre ellos y con los buaues gue naveguen en las zonos 

sityadas bajo su jurisdiccién. con miras & incrementar la seguridad Yy la protecciën 

mariimas y la protecciën del medio marino. El seminario est dirigido a funcionarios de 

Categoria superior ague sean direclamente responsables del establecimiento ylo 

implantaciën de politicas relativas a la supervisién de la vigilancia maritima y de las 

comunicaciones y/o de la mejora de la protecciën de los puerlos y el litoral, R 

seminario se celebraré del 05 al 08 de diciembre de 2011, en la Ciudad de Panamd, 

Replblica de Panamd. Los sefores Directores comentaron aue por la categoria del 

evento es procedente gue el sefior sea el sefior Director Ejecutivo; Ingeniero Juan José 

Giammattei Femdndez. auien represente a la AMP en el mismo. La ORGANIZACION 

MARITIMA INTERNACIONAL (OMI) y la ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS (OEA, 

por medio de su Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE). Cubrirên los gastos 

de boleto aéreo, hospedaje y alimentaciën. RESOLUCION No.108/2011. Los sefiores 

miembros del Consejo Direcfivo por UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar la 

participacién del sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei Fernandez, 

participe en el “$eminario Regional sobre Proteccién Maritima", a celebrarse del 05 al 

08 de diciembre de 2011, en la Ciydad de Panamé, Repblica de Panamd&. b) La 

ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL (OMI) y la ORGANIZACION DE ESTADOS 

AMERICANOS (OEA), cubrirén el pago del boleto aéreo, hospedaje y olimentaciën, 

por lo gue este Consejo Directivo autoriza la misién oficial y el pago de los gastos due 

fueren aplicables de conformidad con el Reglamento Intemo de Viticos y Gastos de 

Representaciën por Misiones Oficiales al Exterior e Interior del Pais. D) SE DEJA SIN 

EFECTO LA PARTICIPACION EN LA CONFERENCIA DE LA AAPA EN VERACRUZ, MEXICO. F 

seftor Director Ejeculivo, Ingeniero Juan José Giammattei, manifesté aue segdn 

Resolycién No. 094/2011, de la sesiën del 09 de septiembre de 2011, se aprobê SY 

participaciën y la del sefior Director Propietario licenciado Mario Guillermo Miranda 

Alfaro, en la CONFERENCIA DE ADMINISTRACIGN EJECUTIVA PARA AMERICA LATINAT EL 

ee oe EE aie is ee infome proveniente de de la oe 

de el préximo afio en. otro EE Ee Ee is pafs. | 

  

  
 



Maree Miem dad rei NoViembre ol 1e de diciembre de 2011. 2) ses, je 
ar " gee "TE DE CUENTAS. 'NforME el sefor Dieetor Heeulvo Gue segn las 

neleeeonesToakides de] Consejo Directivo, YG @nvié carta al Sefor ER del Corte de Cuentas de la Repiblica, Licenciado Marco Gregorio Sénchez EE 
solillando audiëncia para aeud luntamente con el seaar Presidente del Ms Directivo, Copitan de Navio DEM Ucenciado René Emesto Hemaêndez Osegueda: y con 

por terminada la sesién a las veinfiuna horas de su fecha 

  René Ermesio He veda 

PM 

José Roberto Miranda Alegria 

    

Ulises Antonio Gdlvez 
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E DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE La 

dad de San Salvador, a las doce horas del 

n las oficinas de la AMP Ubicadas en 

ACTA NUMERO TREINTA Y SIET 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN la €iu 

ctubre de dos mil once, € 

n Benito, Bulevar del Hip6dromo nYmero Aa 

Constituir el au6rum y celebrar sesion de Consejo Directivo. Esta preie Capitén ie 

Navio René Ernesto Herndndez Osegueda, Directo
r Presidente, auien preside la sesiën, 

Licenciado Mario Gulllermo Miranda Alfaro. Director Propietario; ticenclado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietorio' Ingeniero José Fredy Villalfa Barbereng, 

enciado Ulises Antonio Gélvez. Director Suplente actuando en 

Ingeniero Radl Alberto Garcia Aauino, Director 

odriguez, Director Suplente; Ingeniero 

Juan José Giammattei Fermandez. Director AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado 

Roger Martin Avilez Herdocio. Director Propietario: Hcenclado Marco Javier Calvo 

Caminos, Director Suplente. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se desarrolla la agenda 

siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta 

a sesiën NUmero CD-AMP/36/2011 del doce de octubre de dos mi 

dia veintiuno de o id 
uinientos oCNo se Pprocede 

Colonia Sa 

Director Propietario; Lie 

funciones de Director Propietario; 

ente: Lcenclado Salvador Anibal Oserio R 
Supl 

Ejecutivo. 

cormespondiente a 

once, la cual se apryeba por vnanimidad Yy se procede a la firma de la misma. IN) 

ADMINISTRACIGN. A) AVANCES DEL PROCESO DÉ ACTUALIZACION DE LA PLANEACIGN 

ESTRATÉGICA 2010-2014. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, 

informé aue acatando lo resuelto por el Consejo Directivo en la sesiën del 21 de 

septiembre de 2011, mediante Resolvciën No. 96/2011, instruyé a la VACI ague iniciara el 

proceso de Contratacién por Libre Gestiën, de un Consultor gue conduzca o faciite un 

proceso de revisi6n Y actvalzaciën de la Planeacién Estratégica Institucional para el 

periodo 2010/2014, para dar oportunidad a aue el nuevo Consejo Directivo, gue inicié 

sus labores a finales de julio de 2011, plasme en los proyecciones y planes de trabajo 

de la AMP su visiën especial de la Institucién, hacia dénde aueremos ir y aué se espera 

aue produzca la AMP en los préximos cinco afios. Al estor concluido el proceso de 

contratacién lo informar& a este Consejo Directivo. Manifesté aue segin la Resolvciën 

tomada por el Consejo Directivo en la sesiën NYmero 09/2007, celebrada el 21 de 

febrero de 2007, con base en el Articulo 18 de la Ley de Adauisiciones Y 

Contrataciones de la Administraciën PUblica, se delegé al Director Fjecutivo y d 

Gerente Administrativo para gue conjunta o separadamente efectien la adjudicaciën 

de las adauisiciones, hasta por el monto de la libre gestiën; dicho monto eaguivdle a 80 

salarios minimos urbanos, es decir $17,928.00. Los sefiores Directores se dieron POT 

enterados. B) RENOVACION DE SEGUROS. El Gerente Administrativo, Licenciado Carlos 

Luna, presentê el informe solicitado mediante RESOLUCION No. 104/2011 de Conselo 

Directivo de fecha cinco de oclubre de 2011, relacionada con la prérmoga dé los 

seguros para el afio 2012, las pêlizas a prorogar actyalmente se tienen contratados 

pars el ramo dePersonas con MAPFRE/ La Centroamerlcana, $. A., y para el ram de 

me ee eers 
ee ee de n la aue le el omenda oo” se 

es pedaal ocyumento sye ampare aue las Condicione* 

d pion 

presenté n id OE 
   

   

  

N) na mejor % 

 sefior Antonio Aerlo   
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iNUar Con la Aseguradora MAPFRE/LA Es ' " Y PTOTOGGr sy pélizas para la Vigencia 2012, manteniendo los mismos términos, primas y Condiciones GCtudles. Tambiën sekola @ue a la fecha existe 

CENTROAMERICANA S.A. 

vna dlia siniestralidad en la pêiza de seguros gue yg sObrepasê el 100% de los pimas 
pagadas, por lo aue en caso de licitarse los SEguros, las Compafias aseguradoras lo 
jorman en GEnHAeraeli Year peske ms Coticen primas mucho més altas aue las 
octvales. RESOLUCION No. 110/2011. LOS sefiores miembros del Consejo Directivo, 
ACVERDAN POR UNANIMIDAD: a) Prorrogar el contralo No.12 /2010 para el “SERVICIO 
DE POLIZAS DE SEGUROS DE DANOS PARA LA AMP, ANO 2011", frmado con la 
Aseguradora Agricola Comercial, $.A. (ACSA), por vn monto anval de $6,396.76, para 
el Ejercicio Fiscal 2012. b) Prorrogar el contrato No.13 /2010 para el “SERVICIO DE 
POLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS PARA EL PERSONAL DE LA AMP, ANO 2011", fimado 
con la Aseguradora MAPFRE/ La Centroamericana, $. A., por un monto anual de $ 
77,301.90, para el Fjercicio Fiscal 2012. Cc) Solicitar a las Compafias aseguradoras 
presenten las Garantias de Cumplimiento de contrato por el 10% del monto 

prorogado. d) Noltificar esta resoluciéën a los interesados, para los efectos legales 

subsiguientes. e) Delegar al sefior Director Ejecutivo la firma de la préroga de los 

contratos y todo lo relacionado con los mismos. C) RENOVACION FLOTA VERICULAR. 

Expresê el sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, aue en 

seguimiento a las gestiones realizadas por la Gerencia Administrativa para determinar 

el estado de la flota vehicular de la AMP: como un acto previo al andlisis gue se va a 

hacer sobre cuëles vehiculos deben renovarse; dio a conocer el valvo de los vehiculos 

Gue ha realzado la empresa GIBSON AVALUOS. RESOLUCION No. 111/2011.L0s sefiores 

miembros del Consejo Directivo analizaron la informaci6ën gue se tiene del valjo de los 

vehiculos y por UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Encomendar al sefior Gerente 

Administrativo aue inicie la elaboraciën de las Bases de Licitacién y al estar concluidas 

Gue se presenten al Consejo Directivo: bJEncomendar a la Gerencia Administrativa gue 

elabore una normativa aue contenga las disposiciones minimas relativas a la 

renovaciéën y reparaciën de los vehiculos de la AMP y la presente para conocimiento y 

Oprobaciën del Consejo Directivo. IV. SEGUIMIENTO A PROCESOS SANCIONADORES. 

INformé el sefior Director Ejecutivo ague esta semana se notificé a CORSAIN y al sefior 

Marco Antonio Cafas Guintanilla, en su calidad de propietaria del buaue y de patrén 

el pliego sancionador aue preparé la Gerencia de remolcador, respectivamente, EE ii 

Legal, con lo cual se da inicio al Pproceso administrativo sancionador por haber 

j j DE CONCESION DEL 
'nfingido el Reglamento de Practicdje Y Remolcaje. V. PROCESO DE € 

nsejo Directivo 
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  AMA. El Ingenie 

PUERTO DE LA UNION Y PARTICIPACION ENE! TOC DE PAN 9 'o an or] 

anifestê ave se ha continuado con un intenso #obois 

i tei, Director Eiecutivo, M Giammattei, Di | tor preparados adecuadamente Y responder a togas 

en la Gerencia Portuaria, para @S 

ala concesiën del Pue 

to concluir el Proyeclo de Regloment, 

2011: despuës aue el Consejo Direcfivo 
n de la Secretaria de ASUNtos 

Ho de La Union. En el tabajo inter, 

las expectativas en relaclon 

' 

aue se desarmolla en la AMP, se tiene previs 

General de la Ley para el 15 de noviembre de 
£ visi@ 

apryebe el Proyecto, se mandaria para la revis s 

Legislativos y Juridicos de la Presidencia de la Repblica. COMO POSO Previo para lg 

aprobaciën del sefior Presidente de la Republica. También se tiene previsto aue todas 

los &reos de la AMP, especialmente las Greas têcnicas, revisen Y ajusten los GCtuales 

Reglamentos, para aue el préximo afio, cuando estén debidamente depurados, el 

Consejo Directivo apruebe las modificaciones, se publiauen y puedan ser colocados 

en el “Data Room" de la Concesiën del Puerto de La Unién. Es posible gue en los 

préximos meses haya gue reforzar el personal en algunas Greas, para salir a tiempo con 

la actvalzaciéën de todo el marco iécnico y legal. Manifesté el sefior Director Fjeculivg 

ague han continyado las reuniones de trabajo conjunto con CEPA e IFC; Y para &l 

préximo viemes 28 de octubre, esté previsto gue el IFC presente el Plan de Trabajo para 

los meses venideros. En esas reuniones se conocië ave del lunes 14 de noviembre di 

jveves 17 de noviembre de 2011, se celebrarê en la ciudad de Panamé un importante 

Foro de Conferencias denominado “TOC CONTAINER SUPPLY CHAIN AMERICAS”. En ese 

Foro se debaten los principales temas relacionados con la evoluvciën del mercado de 

contenedores y la sitvacién actual del negocio naviero y portuario de las Américas: 

asisten ejecutivos de las grandes lineas navieras y oficiales de puertos de todo el 

mundo: razén por la cual se ha considerado aue es importante y necesario para el 

proceso de concesiën del Puerto de La Unién, aue asistan a dicho evento Directivos y 

altos ejecutivos de CEPA, del IFC y de la AMP, pues podrian conversar y exponer los 

beneficios del nuevo Puerto de La Unién y la importancia estratégica del mismo en una 

zZona cercana a Honduras y Nicaragua; de esa manera incentivarian el interés de los 

representantes de las grandes empresas navieras y promoverian la concesiën. Por 

parte de la AMP se propuso gue asistan el sefior Presidente del Consejo Directivo, 

Capitén de Navio DEM René Emesto Hemdéndez Osegueda; el sefior Director Propielario 

por el Ente Rector, Lic. Mario Guilermo Miranda Alfaro; y el sefior Director Ejeculivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei. La AMP cubriré la cuota de participaciën, el boleto 

aéreo, el hospedaje y la almentacién;: asi cComo los demés gastos gue fveren 

aplicables de confomidad dl Reglamento interno de Viëticos por Misiones Oficiales d 

Interior y Exterior del Pais. RESOLVCION No. 112/2011. Los sefores Mienbros del Consel? 

Directivo, conscientes de la importancia aue tiene para El Salvador hacer UI9 

EE Ak del Puerto de La Uniën, para aue en el proceso de licitocën Y 

moe er sê puertos y lineas novieros s 

Consejo Directivo, Capitén de Navio ee, ey esang dee so Mor ené Emesto Hernêndez Osegueda: ol 
Diec ietari j irector Propietario por el Enie Rector, Licenciado Mario Guilermo Miranda AIforo: Y d 
sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, para ague asistan d For0       
denominado “TOC CONTAINER 
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  mG, d - ) 
gue deberan viajar de San Salvador a Pan "Mal 17 de NoViembre de 201 I#Borlo. da 

OMG el] j VEEd 
noviembre de 2011. by ee 3de NoViembre; y regresar el lê de Rp A9O del bolet : . sOoaeate Aa demG&s gostos aue fueren Oplicables 9 GEreo, cuota de inseripelër directivo 

Ya 
F  ciudad de Panamd, Replblica de Pana 

  

termo de 

Minsteio de Trobojo la oprobaciën de tales modificaciones. Manifesté aue el ambienie laboral de la Instituciën ha meiorado 
sensblemente: gue segun opiniën de personas @xpertas en Derecho Laboral, el Arficulo 
45 del Reglamento Intermo de Trabajo deberia tener otro redacciën, sin repetir el 
Articulo 58 del Cédigo de Trabajo, ni hacer énfasis en la obligaciéën de pagar una 
indemnizaci6n en caso de despido injustificado; pues se trata de un derecho de todo 
trabajador, claramente establecido en la Constituciën y en las leyes, siempre y cuando 
sea declarado sin justa Causa por una autoridad Competente. Comentaron los sefiores 
Directores aue aprovechando ague todavia no se ha presentado en la Direcciën 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo la modificacién en los Articulos 32. 33 y 45 
del Reglamento Interno de Trabojo, es procedente modificar la redacciéën del Arliculo 
45. También dijeron aue es procedente dar por terminado el contrato de servicios 

profesionales aue se celebré con el Licenciado Carlos Roberto Urbina Blandén, por no 

ser necesario dicho contrato, pues las reformas al Reglamento pueden ser gestionadas 

en el Ministerio de Trabajo por el personal de la Gerencia Legal. RESOLUCION No. 

118/2011. El Consejo Directivo de la AMP, en uso de sus facultades legales y de 

Conformidad con las afribuciones conferidas en los Articulos é y 10 de la Ley General 

Maritimo Portyaria; segun lo dispuesto en la Ley de Organizacién y Funciones del Sector 

Trabajo y Previsiën Social, POR UNANIMIDAD RESUELVE: a) Modificar la Resolyciën No. 

51/2011, de la sesiéën No. 18/2011, del 27 de abril de 2011, en el sentido de aue el 

Articulo 45 del Reglamento Intemo de Trabajo tendra la siguiente redacciéns"”"" Art, 

45.- Cuando el despido de un empleado fuere declarado injustificado por autoridad 
competente, la Instituclén lo Indemnizaré con una cantidad eaulvalente al cien por 

ciento de su salario mensual, por cada afio de servicio continuo:; y proporcionalmente 

por fracclones de afio. En ningin caso la indemnizaclén serd menor al salario bdstco 

de auince dias.""""Los aftos de servlcio se contardn a partir del 1%. de enero de 2011, 

considerando aue antes de esa fecha, la AMP pagaba cl final de cada afte, la 
“mm by) Instuir a la Gerencia Legal gue presente a la 

espido. 
'ndemnizaciën anval pot er las modificaciones al ; i j abajo, 
Direccién General de Trabajo del Ministerio de Traba ireclivo. c) Encomendar 
Reglamento Intermo de Trabajo aprobadas por este Consejo Directivo. 

ka 
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  io Administrati 

ol senor Dieclor Eieculivo gue. con el apoyo de la Gerencio Way de] 

Gerencia Legal. rescinda sin responsabilidad pa 

siondles aue la AMP € A 
Roberto Urbina Blandén. Habiendo tratado lé 

minado la sesiën a los aUINce horas Con 

ra ninguna de las partes, el Contratg de 

bré con el especi 
prestaciën de servicios profe ie PR en 

Derecho Laboral, Licenciado Carlos 

puntos previstos en la Agenda, se dio por ter 

treinta minutos del dia de su fecha. 

René Osegueda 

José Roberto Miranda Alegria    

  

Ulises Antonio Gélvez 
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ACTA NUMERO TREINTA Y OCHO DE SESIGN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIV D) AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la Civdad de Son OD Va 

Salvador, a las diecisiete hoes — inta minutos 1 : con trel del dia veintiséis de octubre de dos mil once, en los oficinasdelaDlecivo 
" ) 'y ELLUVY 

ë , Director Propietario: 
licenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; Hcenciado Roger Martin 
Avilez Herdocia, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, Director 

Propietario; licenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente; Ingeniero RaGl Alberto 

Garcia Aauino, Director Suplente; licenclado Salvador Anibal Osorlo Rodriguez 
Director Suplente; Ingeniero Juan José Glammattei Fernéndez, Director Ejecutivo. 
AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco Javler Calvo Caminos, Director Suplente. 1) 
APROBACION DE LA AGENDA. Se desarrolla la agenda siguiente. IN) LECTURA Y 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta correspondiente a la sesiën 

NUmero CD-AMP/37/2011 del veintiuno de octubre de dos mi once. la cual se 

; apryeba por unanimidad y se procede a la firma de la misma. N) CELEBRACIGN EN EL 

SALVADOR DE LA XXXIV REPICA. La Licenciada Ana Maria Morales de Osegueda, 

Encargada de Relaciones PUblicas y Comunicaciones, informé gue en coordinaciën 

con ejecutivos de COCATRAM, se ha definido aue la Trigésima Cuarta Reuniën de 

Empresas Portuarias del Istmo Centroamericano (REPICA XOOXIV), se celebrarê en El 

Salvador del 26 al 29 de junio de 2012. La REPICA es un Foro Permanente de las 

empresas portuarias de Cento América y Repblica Dominicana, en el aue 

interactVan los actores portuarios de los sectores publico y privado; y cuya Secretaria 

est& a cargo de la COCATRAM. El objetivo de REPICA es propiciar el intercambio de 

ideas y experiencias en la discusién de la problemdtica portuaria; las reuniones 

ordinarias suelen ser anuales y en ellas se conoce y analiza de los avances 

tecnolégicos en materia portuaria, las mejoras organizativas y los cambios en la 

legislaciën regional, asi como el cumplimiento de las normas intemacionales. La sede 

de los reuniones es rotativa, segin la ubicaciéën geogrêfica de los palses del &rea 

cenkoamericana: El Salvador, por medio de la AMP, organizé y fue la sede en el afo 

2004, de la REPICA XXVI. Bplicé la Licenciada de Osegueda gue COCATRAM cubre los 

Costos de los expositores técnicos ave acuden a ja GETAG Pere EO AERIG. GAME 

el costo total del evento. También la COCATRAM pide a los paises sede de la REPICA 

aue se responsabiicen de todala coordinaciën logistica del e@vento, de la creaciéën del 

logo y la linea grêfica: de la reproducciéën de materiales y toma de fotografias; del 

s hot 
transporte para los participantes, del aeropuerto dl 

gue cumpla con alojamiento aproplado, con espaclo 

el sede y viceversa; de 

proporcionar un hotel ië 
i n 

Gdecuyado para el Congreso. con buena alimentaci is 

parlicipantes. La AMP tendria due osumir el costo de tres reuniones, a ce'ebrarse a 
` anci i ,desde aue 

finalizar cada jomada de trabajo. Porla experiencia gue sê tiene en la AMP, desde a 

i 
Ao 2006, se PU 

se organizé la REPICA XXVI, en el a 
ae 

venta de patrocinios a empresas especializadas en lo marlfimo-portuario, interesadas 

I 
en dar a conocer sus productos mediante la 

ka 

y una excelente tarifa para los 

eden reducir los gastos mediante la 

nstalaciën de stands, aNUNEIos, banners,     
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IV) PROCESO DE CONCESGN 
i nterado 

etc. Los sefores Directores se dieron por € 

iector Ejeculivo 
PUERTO DE LA UNION. El sefior Die $ j 

e del Comité de Direccion de la Conceslon del Puerto de jy 

/PROESA, IFC y la AMP, YG se enviar oni 

ingeniero Juan José Giommon, 

i, 

informé aue de par! 

Uniën, integrado por CEPA, Secretaria TéCNICA 

i i intermacion 
términos de referencia a empresos ! 
é oferlas en el proceso de contrataciën ds 

ales de consultoria, SegUN Una lstg Corig 

iom presenten 
elaborada previamente, para dué 

manas para 
ë edido un plazo de tres sema OS POOG GUe presenie 

Un Consultor Legal; se ha cone 
enie 

oferlos. Por otra parte, IFC se ha compromelido 2 presentar el 31 de oclubre de 201). 

un primer borrador del Plan de Trabajo aue contiene el detalle de las acciones a segur 

en el proceso de concesiën del Puerto. Comunico el sefsor Director Ejecutivo gue el FC 

ha estado desarollando un sondeo de mercado, proceso en el aue se ha CONSUItado 

a mês de veinte empresas portuarias SU interés en participar en el proceso de licitaciën 

de la concesiën. Se espera gue el7 y 8 de noviembre de 2011 se presente el resutagg 

de ese sondeo a CEPA y a la AMP. Dio due sé ha comentado aue existen signs 

el mercado internacional en cuyanto a la concesiën del Puerto. Entre las 
Positivos en 

grandes empresas aue han mostrado interés en participar se tiene a SSA- Manzarilo. 

Dubai Port World, APM de Holanda y la Terminal de Contenedores de Barcelona. En los 

préximos dias se reunirën los directivos Y ejecutivos aue asistirën al TOC de Panama a 

promover el Puerto, con el objeto de unificar criterios y estrategias de promociën delg 

lcitociën. Informé tambiën aue intemamente se ha desarrollado varias actividades en 

tomo al proceso de concesiën del Puerto La Uniën; tales como: 1) Ronda participativa 

de todas las Gerencias sobre el Decreto de Concesiën; 2) Proceso de ldentificaciën de 

entregables (Sugerencias, procedimientos, modificaciones a reglamentos, reglamentos 

nuevos, etc.). 3) Consolidaciën de calendario detallado. Los sefores Directores se 

dieron por enterados. V) REUNION CON MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES EN 

RELACION AL GOLFO DE FONSECA. Informé el seftior Director Ejecutivo aue el dia de 

manana, jveves 27 de abril de 2011, en horas de la tarde, en nuestras oficinas de la 

AMP, se reuniré la AMP Con representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, de la 

Fuerza Naval de El Salvador, del CNR, de CEPA, de CENDEPESCA, del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Fuerza Armada, con el objeto revisar los 

avances en el proceso de registro de las embarcaciones y de los pescadores del Golfo 

de Fonseca; la sefializacién adecuada en la zona de fondeo del Puerto de La Uniéën:Y 

la aplicacién de los Convenios intermacionales. Los sefores Directores se dieron por 

enterados. Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda, se dio por terminadala 

sesiën a las veinte horas del dia de su fecha. 

   José Roberto Miranda Alegria REG 

Pasan las firmas” 

ae 
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“” vlenen los fimMAS... 

od 

     ea 

Ad. ES , 

ulises Antonio Galvez Saly dorAnibal Osorio Rodriguez 

ACTA NUMERO TREINTA Y NUEVE DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Solvad 

dia uno de noviembre de dos mil once, en las oficin d Te Hi EI 

San Benito, Bulevar del Hipédromo nymero Eise, EE A o OS Ocho se procede a constituir el 

agu6rum y cCelebrar sesiën de Consejo Directivo. Estên presentes: Capitén de Navio 
René Ermesto Herndndez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesién: 

licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director Propietario: Licenciado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; Llicenciado Roger Martin Avilez Herdocia, 

Director Propietario; Ingeniero José Fredy Vilalta Barberena, Director Propietario: 

ticenciado Ulises Antonio Gd&lvez, Director Suplente; Ingeniero Raul Alberto Garcia 

Aavuino, Director Suplente; licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente; Ingeniero Juan José Giammattei Ferndéndez, Director Ejecutivo. AUSENTE CON 

EXCUSA: Licenclado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. 1) APROBACION 

DE LA AGENDA. Se desormolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesiën NUmero CD- 

AMP/38/2011 del veintiséis de octubre de dos mil once, la cual se apueba por 

unanimidad y se procede a la fima de la misma. II) BASES DE LICITACION PARA 

COMPRA DE VEHICULOS. El Licenciado Carlos René Luna, Gerente Administrativo de la 

AMP. sometië a consideraciën del Consejo Directivo la base comespondiente a la 

Ucitaciéën POblica No. 01/2011, denominada “SUMINISTRO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

PARA LA AMP, MEDIANTE LA FIGURA DE DACION EN PAGO". Explicé el Marco Legal 

Regulatorio, expresado en la Ley General Marftimo Portvaria: sefalo aue en las 

Disposiciones Generdles de Presupuestos, Capltulo V, Disposiciones Diversas, Art. 148 

Reglas para Transferencias de Bienes Inmuebles. dice: “é. Se autoriza la venta, permuta 

y daciën en pago, de bienes muebles del Estado e Instituciones Oficiales Auténomas a 

como los bienes mu 

tado. El Avaldo para la venta, permuta o favor de particulores, si ebles de éstas a favor de otras 

Instituciones Oficiales Aut6NomMAS Y del ES 

bienes muebles del Estado 

nstituciën interesada y posteriormente 
is 

e Instituciones Oficiales Aut6NomMaS, 

dacién en pago de los 
; i 

deber& ser establecido por la dependencla o ! bye 

ratificado por la Direcciën General del Presupuesto". Mencion aue en s 

ulos aU 

tros NUEVOS, considerando el desgaste o recientes se hizo vna revisiën de los vehic tomotores de la AMP, con el objeto de 

det rm 

ar 

e INA cudles deben sel sustituido
s POT O 

: , | decir “dacion en Pa 

fve adauiida en el afio 2005; aue d 

figura ID ho Civil aue permite aue Una obligaciën se pague total o parcialmente 

el Derec i hiculos nuevos tipo 
r& parte del precio de los ve 

Mis especie; es decir due la AMP PA9? 

explicé aue la flota de vehiculos 

i |iempo Y 
f 

detetoro pap $ go" se hace referencia a la   
  

HE ee 
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up usados: para ello, Ya se hizo un vOlVO Por parte de - 

pick-up, con dos pick- gestionar aue dicho valgo seg 
s j se va a 

empresa especializada en volVos, Gibson, SAY 
vehiculos a Sustityi 

ratificado por la Direccién General del Presupuesto. Los dos Ustituir Go 

n i i bina, 
ta, afio 2005, tipo HELUX, doble ca morca Toyota, a P ALCANCE DE LA UCITACION: Se pretengs 

42: el placas N-17-6?3 fue valyadg 

en $6,000: y el placas N-é070, en $6,790. 

adauiir dos pick-up nuevos para reemplozar dos ve 

vsados en la AMP por més de sels ONoS: tambiën se pretende adaUir para vso de jy 

Presidencia del Conseio Directivo de la AMP. Un Vehiculo tipo sedén, o blen yng 

Camioneta Todo Tereno (SUV) 4x2. Las especificaciones de los vehiculos y la forma de 

evolvaciën se detollorên en los Boses de Licitaciën. El €osto estimado para la 

adauisiciën de los tres vehiculos asciende a la cantidad de $ 50, 420.00. RESOLUCIGN 

No. 114/2011. Los sefiores Miembros del Conseio Directivo con base en lo establecidg 

en el articulo 10 de la Ley General Marifimo Portuvaria, numeral 24; en los Articulos 18, 20 

straciën PUblica (LACAP); 

hiculos Hipo pick-up, aue han s is 

y 59 de la Ley de Adauisiciones Y Contrataciones de la Admini 

y en el Art. 148 de las Disposiciones Generoles de Presupuestos, ACUERDAN POR 

UNANIMIDAD: a) Aprobar las bases Para la Licitacién PUblica denominada: 

“SUMINISTRO DE VEHICULOS AUTOMOTORES PARA LA AMP, MEDIANTE LA FIGURA DE 

DACION EN PAGO". b) Realizar las publicaciones y lievar a Cabo el procedimiento 

corespondiente de conformidad con la Ley de Adauisiciones Y Contrataciones de la 

Administacién PUblica. c) Nombrar la Comisién de Evaluaciën de Ofertas, aue se 

integrar& con los fyncionarios Y empleados siguientes: La Jefa de la VACI o la persona 

ague ella designe, Lic. Dilcia Irene de Mata; el solicitante del bien o su delegado, Luc. 

Carlos René Luna, Gerente Administrativo; el Jefe de la Unidad Financiera Institucional, 

Lic. Nelson RaUl Guijada;: y el Encargado de Servicios Generdales, Lic. Mauricio José 

Gatfés. d) La Empresa Suministrante de los vehiculos debe obligarse a recibir en pago 

los vehiculos de la AMP, en el estado en gue se encuentran y segVn valjo ratiicado 

por la Direcciën General del Presupuesto. La AMP pagarê en efectivo la diferencia. e) 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 18, Inciso tercero de la LACAP delegar daling. 

Juan José Giammattei, en sy carêcter de Director Ejecutivo, para la firma del 

respectivo contrato. IV) PROCESO DE CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. El sefior 

Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, manifesté aue se espera aue el IFC 

presente el borrador del Plan de Trabajo entre los dias 8 y 9 de noviembre préximos. 

Mientras tanto han continuado las reuniones de trabajo entre CEPA, IFC y la AMP. 

Tambiën se reunirên la prêxima semana para preparar las presentaciones aue Como 

pais harén en el Foro de Conferencias “TOC CONTAINER SUPPLY CHAIN AMERICAS", 

aue tendré lvgar en la ciudad de Panamé del 14 al 17 de noviembre de 2011. Los 

sefores Directores se dieron por enterados. V) REUNION CON RELACIONES EXTERIORES 

SOBRE ACTIVIDADES EN GOLFO DE FONSECA. Manifesté el sefior Director Ejecufvo, 
Ingeniero Juan José Giammattei, gue eljueves 27 de octubre de 2011. por la tarde, sê 

GE EE ee 
Rafael Zaldivar Brizuela y iis funcio : oa baas EE 

Tambiën asistieron representantes de ers oe 

del CNR. Se dio a conocer a los (epresent EE De dee re 
antes del Ministerio de Relaciones Bxderloré 

ad   
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  los @vances de! Plan de Aulofzaciën Y Registro de los Emb j — 
pescadores del Golfo de Fonseca. Se les dio aue Grcaciones y de    habla disefiado un procedimiento Ggil, con el CObro de sêl 

em 

SOlo un dé autorizacion y registro; aue el acuerdo 
di publicado en el Diario Oficial del 4 de nov 

de noviembre de 2011; 

aa ; or lAjolDire-tivo 
el Consejo Directivo de la AMP, saldria 

ie lembre de 2011 y entrata en vigencia el 13 2 
piek g Por la cual se ESperaba reanudar las actividades de autorizacion Y registro a partir del lynes 14 de noviembre de 2011. En la reuniën ; se 

revisoron las Carlas Nêuticas del Golto de Fonsecg insatas en el CNR, habiendo 
constatado aue ya est registada la denominada “lona de Fondeo" del Puerto de La 
Unién, en aoguas territoriale de El Salvador, en lg entrada del Océano Pacifico a las 
agvos del Golfo de Fonseca. Se planteë la necesidad de reubicar el Faro de Pynta 
Amapala; se dio aue con los especificaciones técnicas gue proporcione el CNR y con 
el soporte del personal técnico especialzado Gue se tiene en la AMP, se podria 
trabajar pronto en determinar el sitio exacto de la reubicaciën y de esa manera emitir 
una recomendacién al Ministerio de Relaciones Exteriores acerca de la factibiidad 
técnica para ejecutar el traslado del faro. RESOLUCIGN No. 115/2011. Los sefiores 

'|  Miembros del Consejo Directivo, en atencién a lo solicitado por la Comisién del Golfo 

de Fonseca, del Ministerio de Relaciones Exteriores, POR UNANIMIDAD RESUELVEN: 

Encomendar al sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, aue con el 

apoyo de las Gerencias Técnicas de la AMP, contando con los insumos téCnicos ague 

deber& reguerir al Centro Nacional de Registros (CNR), emita una recomendaciën al 

Ministerio de Relaciones Exteriores con la factibilidad técnica para reubicar en aguas 

del Golfo de Fonseca el faro ague actualmente se encuenta en Punta Amapala, 

Municipio de Conchagua, Departamento de La Uniën. VI) VARIOS. 1) MUELLE 

MUNICIPAL DE LA UNION. Informé el sefior Director Eiecutvo gue hace dos semanas 

reguirié al sefor Alcalde de La Unién, aue presentara un informe sobre el grado de 

cumplimiento de las medidas técnicas aue esta Autoridad indicé aue debian tomar los 

Constructores del Muelle Municipal de La Unién, para poder aprobar la obra. A esta 

fecha no se tiene ninguna respuesta, por lo aue se comenié aue si se demora la 

informaciën solicitada, tendria gue reauerilo este Consejo Directivo. 2) INICIO DE LA 

REVISIGN DE LA PLANEACION ESTRATÊGICA 2010-2014. El sefior Director Ejecutivo 

informé aue un Consultor Faciitador de la empresa TRAINING & DEVELOPMENT, S.A. de 

CV. una sociedad salvadorefia, de este domiciio. especialzada en servicios de 

Capacitaciën y adiestamiento de persondl, a la cual se adjudicé el Contrato 

de Libre Gestiën, para desamollar actividades de revisiën, tendientes a una 

actvalizaciën y replanteamiento de la Planeaciën Estrotégica Institucional 2010-2014 

[PE! 2010/2014), inicié sus actividades esta semana y ha estado entrevistêandose con 

Gerentes y Jefes de la Instituciën. 3) MISION OFICIAL. PARTICIPACION EN oen EN 

NUEVA ORLEANS, LOUISIANA. El sefior Presidente del Consejo Direclivo, Capitén de 

Navio DEM Licenciado René Ermesto Hemdéndez Osegueda, manifesté aue ha recibido 

iNvitacién para participar Como disertante en la 35%. Conterencia Anual sobre Centro 

América y el Caribe, organizada por la Caribbean Central American Action (CEAA) y 

Por el World Trade Center de Nueva Orleans, aue se desarollaré del miércoles 30 de 

NoViembre al viemes 2 de diciembre de 2011, enla ciudad de New Orleans, Estado de     
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  ar en la Center, 
Clo este 

On Louisiana, Estados Unidos de América. Entre los temas a trat 

el Caribe, Cambios dn 
a Politicos Prioritorias de los Estados Unidos en Centro América Y 

seguridad y el crecimiento de la Economia en Centro América y el Caribe, Prioridg des 

en la Asistencia para el Desarollo de la Regiën. Haciendo Negocios en Pegueng, 

Economias y La Expansiën del Canal y su impacto en el Comercio. Respecto de ie 

Gliimo tema, se le ha indicado por los organizadores due debe hacer Una 

presentacién sobre la forma en gue El Salvador esté desarollando su infraesttycturg d 

transporte, como una respuesta directa a la expansiën del Canal de Panamé 

Tomando en cuenta aue a esta Conferencia asisten participantes de todo el mundo 

especialmente inversionistas, polfticos, representantes de instituciones financieras y 

propietarios de grandes empresas vinculadas con el desarrollo de la regiën, es 

importante dar a conocer las faciidades para el comercio aue ofrece el Puerto de Lo 

UnI6ënN. RESOLUCION No. 116/2011. Los seftores miembros del Consejo Directivo, POR 

UNANIMIDAD RESUELVEN: a) Autorizar al sefor Presidente del Consejo Directivo, Capitén 

de Novio DEM Licenciado René Emesto Hernêndez Osegveda. para due asista a la ass 

Conferencia Anual sobre Centro América y el Caribe, ave tendra lugar en Nueva 

Orleans, Estado de Louisiana, Estados Unidos de Américo, del miércoles 30 de 

noviembre al viemes 2 de diciembre de 2011: por lo aue deberd viajar a los Estados 

Unidos de América el 29 de noviembre y regresar al poais el sébado 3 de diciembre de 

2011. b) Autorizar la misién oficial y el pago de los gastos gue fueren aplicables de 

conformidad al Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de Representaciën por 

Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pais. Habiendo tratado los puntos previstos en 

la Agenda, se dio por terminada la sesién a las auince horas del dia de su fecha. 

9 Ve 
Marlo G Miranda Alfaro 

José Roberto Miranda Alegria Roger Martin Avilez Herdocia 

eat 
José Fredy Villalta Barberena 

ss 
Uiises Antonio G&lvez 

8 

  
    Salvador Anibal Osorlo Rodrigue7       
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ACTA NUMERO CUARENTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la Civdad de San Salvador, a s as doce horgs d 
dia mueve de noviembre de dos mi once, en las ofcinas de la OFS ej 

' AMP ubicadas en 
Colonia San Benilo, Bulevar del Hipédromo nimero GUiNientos ocho se procede a 
constituir el au@rum y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presentes: Capitén de 
Navio René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesiën; 
licenciado Mario Guillermo Miranda Affaro, Director Propietario; Licenciado José 
Roberto Miranda Alegria, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Vlllalta Barberena, 
Director Propietario; Licenciado Roger Martin Avilez Herdocia, Director Propietario: 

licenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplenie; Ingeniero Ral Alberto Garcia 

Aauino, Director Suplente; licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director 

Suplente; Ingeniero Juan José Giammattel Femdéndez, Director Ejecutivo. AUSENTE CON 

EXCUSA: Licenciado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. I) APROBACIGN 
DE LA AGENDA. Se desarrolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta comespondiente a la sesiën NOmero CD- 

AMP/39/2011 del uno de noviembre de dos mil once, la cual se apryeba por 

unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) PROCESO DE CONCESION DEL 

PUERTO DE LA UNION - INFORME DEL IFC. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, manifesté aue se encyentran en la AMP los integrantes del eauipo de 

abajo de la CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL (FC), auienes han venido 

para presentar a este Consejo Directivo los resultados del Sondeo de Mercado 

efectvado en las semanas recientes, para determinar los posibles interesados en 

participar en la futura concesiën del Puerto de La Uniën. Se les hizZo pasar al salên de 

sesiones y el sefor Presidente del Consejo Directivo, Capitan de Navio DEM y 

Licenciddo René Ernesto Hermêndez Osegueda, les expresê palabras de bienvenida. El 

Director del Eauipo del IFC expresé aue el sondeo de mercado es la Uitima actividad 

de la denominada Fase Uno: dio aue se envié encuestas a veintiséis empresas 

dedicadas ol comercio maritimo; de las cudles contestaron nueve empresas, tales 

Como OSL, de la India: AMPT, CGM, el Puerto de Barcelona y el Puerto de Cartagena 

de Indias. Entre las inauietudes o preocupaciones manifestadas por los aue 

s sefalamiento de un mercado muy peavefio; contestaron la encuesta, tenemo 

problema del mantenimiento del Canal de Acceso; conectividad entre La Uniën y San 

en olros concesiones; aduanas y cruces fronterizos;   Salvador; riesgo de aue se olorgu 

temas regulatorios y legales. Los sefiores representantes del IFC mencionaron la 

Conveniencia de aue en el Puerto de La Unién se aprueben incentivos relacionados 

con el volymen y deben exsti otros incentivos indirectos. En cuanto al mantenimiento 

del Canal de Acceso es necesario aue CEPA cuente con un Plan de inversiën en 

dragado y en el mantenimiento del Canal, gaue sê defina la fuente de fondos para esa 

Gctividad; aue exista un compromiso claro del Meisie de Hacienda de proveer 

fondos a CEPA para el dragado; due sê estruclure Y dese un fondo de cuenta de 

'eserva; gue se analice la posibiidad de due el concesionario contrate el dragado y se 

lo Cargue a CEPA. En cuanto a la vla temestre entre se Salvador y ia es e 

@xistir un compromiso contractual del Gobiemo de la Republica de realizar la inverslon; 
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DE ië Coretera Poname. — 
determinar la viabiidad técnica de expansién de la AMericang. 

demostrar gue existe un Tratado o Acuerdo internacional on Honduras Sobre el Pa. 

pora tener acceso A pyerto Cortes y la Costa Allênticg, 

pass aue facilite el trénsito por la Civdad de &a 

sentar el Fstudio de Son deo, 

Cometeras de ese pais 

demostrar aue se va a construir Un by- 

Miguel. Expresaron los técnicos del IFC due despuës de pre 

la siguiente etapa es recibir oferlas de firmas de ingenieria Y de Hrmos legajss 

internacionales, con el objeto de contratar expertos en ingenieria y en asuntos legoles 

de concesiones, aue asesoren a CEPA en la Segunda Fase del proceso, aue es ly 

preparaciën de las bases de licitaciën y el desorollo de la Licitaciën. También tiene 

previsto el IFC contratar un Consultor en temas regulatorios, aue pueda oyudar a ig 

AMP cuyando se le reauiera opiniën; para lo cual ya se tienen dos candidatos ge 

noacionalidad pervana. Finalmente sefalaron aue el proceso de licitaci6n del Puerto de 

La Uniën podria desarrollarse entre los meses de junio a diciembre de 2012. Los Sefiores 

ntaciën y se dieron por enterados. IV) MISION OFICIAL Directores agradecieron la prese 
Fl| Ingeniero Juan José 

PARTICIPACIGN EN CONGRESO PORTUARIO EN PERU. 

Giammattei, Director Ejecutivo, expresê aue el Ingeniero Ramén Herrera Coel, 

Gerente Porluvario, le comunicé aue se ha recibido informacién de parte de Per) sobre 

Un Seminario Intermacional denominado “Puertos en América Latina: Modelos de 

Regulaciën y Competencia", gue se desarollarê en un hotel de Lima, Peru, el miércoles 

23 de noviembre de 2011. Entre los temas a tatar esté el Disefio de Coniratos de 

Concesiën de Infraestructura Porlvaria y la Poltica de Competencia en el Sector 

Portuario. La participaciën en el evento no tiene ningVn costo. Se estima aue esos 

chorlas serên de utilidad para los dos técnicos de la AMP con més conocimientos sobre 

el tema: involvcrados desde hace varios afios en el proceso de la concesién de los 

puertos salvadorefios: ademds, dl vidjar a Per podrian realizar consultas acerca de sy 

trabojo en El Salvador, con técnicos peruanos del &rea de supervisiën de OSITRAN:; 

tambiën podrian gestionar reuniones de trabajo con APN y con los operadores del 

Muelle Sur (DP World) y del Muelle Norte (APM Terminals) del Puerto del Callao, en Lima, 

Pert. La Gerencia Porlyaria propone aue viajen a Per) el Ingeniero Osvaldo Ortiz 

Sibriën, Encargado de Costos y Tarifas; y el Licenciado Manuel de Jesus Tormes, 

Encargado de Concesiones y Contratos; el viaje de ida seria el lunes 21 de noviembre 

de 2011 y regresarian el viernes 25 de noviembre de 2011. RESOLUCION No. 117/2011. 

Los sefiores Miembros del Consejo Direclivo POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar 

la Misién Oficial y la participacién del Ingeniero Osvaldo Orliz Sibriën y del Licenciado 

Manuel de Jess Tores, ambos de la Gerencia Portvaria, en el Seminario Intemaciondl 

“Puertos en América Latina: Modelos de Regulaciën y Competencia", aue Sê 

efeclvaré el miércoles 23 de noviembre de 2011, en Lima, Pery, convocado por 

OSITRAN. b) Considerando aue los profesionales designados efectyarén Cconsultas Y 

reuniones de trabajo con funcionarios y empresas porlvarias del PerJ, autorizar dué 

viajen el lunes 21 de noviembre de 2011 y regresen el viernes 25 de noviembre de 2011. 

c) Conceder permiso con goce de sueldo, el pago de los boletos aéreos Y demos 

gastos gue fyeren aplicables de conformidad al Reglamento Intermo de ViGticos Y 

Gastos de Represenlaciën por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pals. V) VARIOS. 

1) MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. Informé el sefior Director Fjeculivo, Ingeniero Juan 
N   
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F josé Giammattei, aue no se ha T@CiDido res   
uniéën, propietaria del Proyecto denominado 

“OM 
Unién", oacerca del '@OUerimiento Oue la 

  

La Uniën el 22 de julio de 2011: CONdicionado a SUDSaNar completamente las 
observaciones hechas por la AMP, aue fyeron CONsignadas en el Acta de la Reuniën 
ae 7 Fe EER 1, con lo portcipaiën del FISDL de un 

e la Presidencia de la RepUblica, del 
Disefhador NE de la obra y de la AMP. Los sefores Directores opinaron gue se 
podria solicitar a la Alcaldia Municipal de La Uniën aue informe del avance de los 
trabajos para sUbSanar cCompletamente las Observaciones gue hizo la AMP: o bien. aue 

el personal de la Gerencla Portyarla Inspecclone en el lugar, el estado del muelle. 2) 

CAPACITACION IMPARTIDA POR EL DOCTOR ANTONIO RODRIGUEZ, DE OSITRAN. Express 
el sefor Direclor Ejecutivo aue aprovechando el Convenio de Cooperaciën 
Interinstituvcional firmado por la AMP con OSITRAN, de Perd, se gestiond lo venida al pois 

del Doctor Antonio Rodriguez, Gerente Legal de OSITRAN: auien efectivomente legd el 

dia de ayer al pais y tabajaré con abogados de la Gerencia Legal, de la Gerencia 

Moaritima y de la Gerencia Porlyaria, los dias 9, 10, 11 y 12 de noviembre de 2011. para 

regresar a Pert el domingo 13 de noviembre de 2011. Los temas aue el Doctor 

Rodriguez va a desarollar son: Contenido de las bases y contalo de concesiën 

portuaria, para emisién de un aval de legalidad: Elementos de regulaciën aue deben 

estar contenidos dentro de un contrato de concesiën porluaria; Papel de la Gerencia 

Legal en un proceso de concesiën portuaria: Sistemas de supervision del cumplimiento 

del cContrato de concesiën desde el Ambito legal. Tambiéën se va a aprovechar la 

experiencia y amplios conocimientos del Doctor Rodriguez para ave revise el Proyecto 

de Reglamento General de la LGMP, aue ha sido elaborodo por la Gerencia Legal. En 

vitud del Convenio con OSITRAN la AMP asume el pago del boleto aéreo San 

y reconoce al Consultor los gastos de olojamiento. 

en el Reglamento Intemo de Viëticos por 
Solvador-Lima y viceversa; 

almentaciën y demdés gastos previstos ' j 

Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pals. Los senores Os N. Dié 

enterados, 3) PROCESO DE ADGUISICION DE INMUEBLE PARA LAS OFICINAS DE AMP. 

El Ingeniero Juan José Giammattei, Director Ejeculivo, manitesté awe en la sesiën del 

Comilé Técnico celebrada este dia. se delinië el proceso due debe seguise para la 

ficinas P. Tales etopas 
adauisicién de vn inmueble en el €udl pudiera instalor sus O la AM 

son: Iy identificaciën del inmvueble; ') Solicitar voljo a la es mt: 

Presupuesto; ll) Gestionar financiamiento con VNA institucién bancorla; P n ie 

Oblener lo aprobaciën bancaria Pard N side. Me id orantia 
outorizociën al Ministerio de Hacienda Par? AE de di ia 
hipotecaria sobre un inmueble propiedad del Binries " ge COMPrOventa 
autorizaciën del Ministerio de Haclenda: se dee ee EE el BONCO. 
del inmueble y el crédito hipotecarto Para ee Ty 

EN 

   



  

  

cliente aporte ele EE ; ; ve el 
Se comenté aue en los créditos hipotecarios lo usual es a N 

; ; ié dijo aue un iraslado 
precio y el Banco financie el 80% restante- Tambiën se dio a de locg 

costaria a la AMP no menos de $80,000: por los costos de cableado e instalaciongs de 

j l, etc. i 
eauipo informaêtico: divisiones y adaptaciones en el nuevo local, etc. Tambiën se 

amiento de la Casa aué OCUPG GCtualmenjg 

. de enero al 31 de diciembre de 

informé aue aunague el contrato de arend 

la AMP en la Colonia San Benito se otorga del 1” 

cada afo: ha sido convenido con los propietarios del inmueble aue e$ oPpcional parg 

la AMP renovar el contrato de arendamiento los ofios 2012 Y 2013; razén por la €ual ng 

existe una extrema urgencia para trasladarse a otro lugar. Los sefiores Directores se 

dieron por enterados e instuyeron gye sê continVe buscando un inmyeble Gdecuado 

pora las necesidades operativas de la AMP. 4) PLAN DE TRABAJO INTERNO RELATIVO AL 

PROCESO DE CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. El sefior Director Ejecutivo entregs 

a Cada uno de los sefores Directores un Plan de Trabojo Noviembre 201 1-Marzo 2012. 

en el gue se describen las actividades a desarmollar por la AMP, a corto Y a mediang 

plazo, de acuerdo a las prioridades definidas por cada &rea, Como producto de las 

reuniones llevadas a cabo por el Director Ejecutivo con representantes de las 

Gerencias Marifima, Portvaria y Legal, con la Unidad Financiera Institucional (UFI) y el 

Registro Marifimo Salvadorefio [REMS).Los sefiores Directores se dieron por enterados. 5) 

CAPACITACIGN DE CONSULTOR OMI SOBRE RECEPCION DE DESECHOS EN LOS PUERTOS 

SALVADORENOS SEGUN EL CONVENIO MARPOL. El Ingeniero Juan José Giammattei, 

Director Ejecutivo, manifesté gue del 14 al 19 de noviembre de 2011, tendremos la visita 

a El Salvador del Capitn Klaus Essigin, auien es un Consultor de nacionalidad 

venezolana, enviada por la OMI, para impartir una capacitacién sobre “FACILIDADES 

DE RECEPCION MARPOL EN LOS PUERTOS DE EL SALVADOR".EN el programa aue ha 

preparado la Gerencia Mariima de la AMP, se ha considerado efectuar el lynes 14 de 

noviembre préximo, una reunién con todos los actores involucrados en el tema, tales 

COomOo representantes de las Agencias Mariimas; de organismos gubernamentales, 

Como el Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Salud PUblica y Asistencia Social 

SIBASI, Ministerio de Agricultura y Ganaderia/Cyarentena Agropecuaria, CEPA, 

CORSAIN; empresas recolectoras de desechos, cComo Geocycle El Salvador, S.A. de 

C.V., MIDES; y grandes industrias pesayeras, Como CALVO CONSIGNATARIA. El Capitén 

Essigin y los participantes en la capacitaciën visitarén los puertos de Acajufla y La 

Unién, para verificar los sistemas de recolecciën y tatamiento de desechos aue *e 

estén aplicando actualmente. Al finalizar sy misién, el Capitên Klaus Essigin daré a 

Conocer el resultado de sus observaciones y emitirê un docymento con propuestos 

conclusiones y recomendaciones de lo gue debe hacerse en El Salvador para cumplr 
con el Convenio MARPOL. Los sefiores Directores se dieron por enterados. Habiendo 

Iratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesiën a las GUINCe 
horas y treinta minutos del dia de su fecha. 
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ACTA NUMERO CUARENTA Y UNO DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciudad de San Salvador, a las doce horas del 

dia velntirés de noviembre de dos mil once, en IS oficinas de la AMP Vbicados & 

Colonia San Benito, Bulevar del Hipédromo nomero auinientos oCho se PrOcede E 

Conseio Directivo. Estén presentes: Capitén & 

Director Presidente, auien preside la seën. 
Constituir el au6rym Yy Celebrar sesiën de 

Navio René Ernesto Herndndez Osegueda, 

licenciado Marlo Gulllermo Miranda Alfaro, Direclor Propietario; ticenciado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Villalta Borbereng, 

Director Propietario; Lcenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente, en funclones 

de Director Propietario: Ingeniero Rad Alberto Garcia Aauino, Director Suplenie; 

Ucenclado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Juan josg 

Giammattei Femnéndez, Director Ejeculivo. AUSENTE CON EXCUSA: Licenciado Marco 

Javier Calvo Caminos, Director Suplente; ticenciado Roger Martin Avilez Herdoci, 

Director Propietario. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se desarrolla la agenda SigUiente. 

I) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta COITESPONdiente 

ala sesién NAmero CD-AMP/40/2011 del nueve de noviembre de dos mil once, la Cual 

se apryeba por unanimidad y se procede a la firma de la misma. 1) INFORME 

FINANCIERO A SEPTIEMBRE 2011. El Licenciado Nelson Guijada Lara, Jefe de la Unidad 

Financiera Institucional UFI, presentê el informe financiero correspondiente al mes de 

octubre del afo 2011. Dio aue en cumplimiento a la funciën Técnica y Legal 

encomendado por el CDAMP sobre informar de la situaciéën de la ejecuciën 

presupuestaria, de toda la sitvaciën financiera de la AMP, dio a conocer el resultado 

de la gestiën cormrespondiente al 30 de octubre de 2011. A continuaciën presenté la 

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO 2011 (En Miles de Délares) 

  

“7 BEnero - Beptiembre 

Tambiëén presenté el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011-2010 (En Miles de Délares $) 

  

También presenté la EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AJUSTADO 2011 (En Miles de 

Délares$)   
  

EE ae 
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  Tambiën presenté EL COMPARATIVO DE EGRESOS 2011-2010 (En Miles de Délares $) 
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nsejd (irectivo 1 OoTa 3 1,008 3 66 o ti) BienesyServietos 2910 mm i 194 1 96 9 SO%| ' AEtivos Fios 
12.2 aB 74 186% Seguros, Transferenclas y Otros 116 1 1119 2 se 

Total 
 1aga es 1,319.1 7a 4 13%         

Tambiën presentê el COMPARATIVO BIENES Y SERVICIOS 2011-2010 (En Délares) 

Bienes de Uso y Consumo (alimentos, 

  

  

  

  

  

  

    

      

  

    

            

papeleria, COombustible y otros 73233 5% 31 ATT 16% 42 056 135% Sorvicios BAsicos 
41,565 14%, 38 299 20% 32856 D% |IMantenimientos 15 9aa S% 13 245 7% 2,703 20% Publicidad, Impresiones, Publicac 20,870. 7% B Ba 5% 12,030 138% Pasajes y Viëticos 36 675 13%, 6 BOY 4% 29 B66 — MAY Arrondamientos 61 oa7) 2% TT] 31% 1,362 2% Servictos (vigilancia, Vmpieza ote) 18 9 7% 18 933 10% 7 D% Capacitaconos *A73 2% 1,227 1% 3 246 265% CoNsultorins y Otos 17,387 G% 14 987 8% 2,370 16% Total 290,984] 100% 194,103] 100% 96,881 50%           
  

El Estado de Rendimiento Econémico del 1e de enero al 31 de octubre/2011, se refleja asi: 

    

  

             

   

      

     

  

— DUET REEL ai EN SES AL ET TT ET 
IMNGRESOS 

(GO) GASTOS 

E
E
 

  

   

- ER 
mean MONTO 

S1.7I1L.VBAD 

FRESULTADO DE OPERACION 

CO) AETUALIEACIONES AASUSTES 
(—) AGETUALIZAGIONES Y AASUSTES 
FRESULTADO CORRIENTE 

ASA MM. DE H.        

FLUJO DE EFECTIVO DEL 1* DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2011 

  

SALDO INCIAL EN BANCO 353.4| 48.0] 3734) a73.6| se3.s| saa.el sao.el sag.s| eoe.7] e19.el 3534 
(s) |ENTRADAS DE EFECTIVO 2e8.e| 35.1) 297.7| 2129] raal] veoal 16.7] 1es.o] 11.6] 1530] 1.8282) 100% 

|Regulaciën Portuana (6%) 2432] '7.e| 267.9| 94.0] 1eeal '77.a] 1431] 1e8.s] 1314) 1332) 16432) gou 
Servicios AMP y Oos ingresos | 219) 17.4 2sel v77| val wal vaal teal voel voel 7rol vos 

Anticipos, Depêsitos y Otos 3a] os) 12) val oa) oel oa) oa oa oo 7e) os 
() |SALIDAS DE EFECTIVO 13.9] 1497] 197.6] 123.0] 193.0] 197.s) va7.s) 1267] 1a0.e] 126.6] 1,535.6| 100% 

Personal 80.9] esol vaal 1019] 1251] 1627] aas] 972) sel ossal 10632) eon 
Blenes, Servidos y Oos 45.7] saal 1023] 2oo| e7a| 345) a2al 274) aaal 2oel asaal 30% 
Anticipos, Depêsitos y Ouos 7.3) oof oel 12 oef oa) oa) va) os! va) el 

”) [SALDO FINAL EN BANCOS 4s8.o| 373.4| 473.e] se3.s| s4se) sao.e] sag.s] eoe.7] etes] sae.ol 646.0     

Tamblén presenté el Estado de Rendimiento Econémico Proyectado del 1* de enero al 31 de 
diciembre/2011. 

  

      
    

    

  

INGRESOS 

GO) GASTOS 

RESULTADO DE OPBRAEIOM 
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OO) AETUALIEAEIONES Y AIUSTER 

RESULTADO CORRIE NTE 
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verteuliom 
BALDO FUN     Los sefores Directores se dieron por enterados. 

CONSTRUCCION DEL MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION. El sefior Gerente Portais 

mén Hemera Coello: y la Arauitecta Lorena Guadalupe Arriola, Encarga do 
Ingeniero Ra 

situacién actual del Proyecio 
de Infraestructura Portuaria, presentaron Un informe de la 

“CONSTRUCCION DEL MUELLE MUNICIPAL DE LA UNION". La Arauitecta Arriola EXpresé 

de fecha 23 de agosto de 2011, el Consejo 
gue segin Resolvciën No. BA/2011, 

dificaciones hechas al Proyecto 
Directivo de la AMP autorizé el nuevo disefo y las mo 

aue habian sido presentadas por la Alcaldia Municipal de La Unién, en su Car&cter de 

Titular o propietaria de la obra, con fecha 22 de julio de 2011; habiendo CONdicionado 

el Consejo Directivo dicha autorizaciën, a aue se subsanaran completamente todas las 

observaciones hechas por la AMP a la carpeta técnica del Proyecto, las gue fyeron 

consignadas en un acta de la Reuniën Técnica ague se celebré en la AMP el 23 de 

agosto de 2011, con la participacién del FISDL, de un representante de la Secretarfa 

Técnica de la Presidencia de la Republica, y un representante de la Sociedad 

Consultora gue hizo el disefio. Expresé aue con fecha 20 de octubre de 201, la 

Direcciën Ejecutiva de la AMP reauiié a la Alcaldia Municipal de La Uniéën aue 

informara a la AMP el estado de subsanacién de las observaciones consignadas en el 

acta antes referenciada; y la informaciën técnica aue tuviera sobre el muyelle fiofantey 

la pasarela basculante; a la fecha no se tiene respuesta de la Alcaldia Municipal de La 

Unién a tal reaguerimiento. El 15 de noviembre de 2011, el &rea de Infraestuctura 

Portuaria de la Gerencia Portyaria, realizé una inspeccién técnica al Proyecto. Segun el 

Arliculo 19 del Reglamento de Obras Maritimas y Porluarias, ague trata de los 

Modalidades de Supervisiën, se efectyé una vista de rmlina y Con aviso previo: Y el 

resultado de esa supervisién fve consignado en la Bitécora de Campo, ave segdn 
Articulo 21 del mismo Reglamento, Constituye el medio oficial y legal de comunicoacon 

entre el titular de la obra y la AMP; gue forma parle del control ejercido para fiscalzarY 
Controlar las obras y programas de mantenimiento; y es firmada por el supervisor delo 

AMP y por el supervisado. Continu6 informando la Arauitecta Lorena Arriola dué con 
esa inspecciën de supervisiën sa PUdo Constatar: 1) Gue la suspensiën de las obros fue 
levantada por el FISDL con fecha 12 de septiembre de 2011. mediante notificacin 

enviada al Constuctor y al Supervisor de la obra; 
el sitio del proyecto no se reiniciaron sino hasta 
trabajos realzados al 15 de NoViembre de 
readecyaciën de bodega Y oficinas (sustiy 

dafada, instalaciones elêcticas 

2) Sin embargo, las labores sic en 

el 12 de octubre de 2011. 3) Gue P' 

2011 son: limpieza de las instolacione* 

clén de laminas y estructura de mader? 

PAra lomacorientes e iuminaclën de los ofcinos! 
laterales, los Cuales se han perdido en dos ocosloNes 

 Hpmente de la inspecelén, en la EE ones persons 
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incluyendo el viglante y un motorista; se excavando y Construyendo la sg 

fundaciën del muro de abordaje izauierdo: y el @aUIpo asignado era un ca 
volt 

rotecciën pers D p personal. 5) Observaciones relevantes: ousencia de Ingeniero Redes. 
Carencia de bitGcora en la obra; Planos y especificaciones técnicas desactvolzados; 
Folla de resuitados de pryebas de materidles. Sityaciën actual 1) Después de 92 dias 
de haberse emitido la autofizaciën, todavia no se ha presentado ante la AMP la 
subsanaciën de las observaciones a las cuales auedé condicionada la Resolucién No. 
84/2011. 2) Los planos con los aue se ha reiniciada la obra no estén actuolzados ni 
incluyen la subsanaciën a observaciones emitidas por la AMP. Se ha encontrado 

discrepancias con las condiciones fisicas. 3) Se comprobé aue estên en ejecucién 

trabajos incluidos en las “Modificaciones al Proyecto", sin haber cymplido con el 

reguisito de la subsanaciën de las observaciones. RESOLUCION No. 118/2011. Los 

sefiores Miembros del Consejo Directivo, con base en el Arliculo 7, Numerales é, 13 y 23 

de la LGMP; y en el Reglamento de Obras Maritimas y Portuorias, POR UNANIMIDAD 

RESUELVEN: a) Reauerir a la Alcaldia Municipal de La Unién, en su car&cter de Titular 

del Proyecto “Constrycciën del Muelle Municipal de La Uniën", gue en el plazo de DIEZ 

DIAS HABILES cContados a partir del dia siguiente a la notificaciën de la presente 

Resolucién, presente a esta Autoridad documentaciën, planos y otros elementos 

técnicos suficientes para demostrar aue se ha cumplido con las observaciones 

técnicas cConsignadas en el Acta aue se fimé en la AMP el 23 de agosto de 2011. b) 

Advertir a la Alcaldia Municipal de La Uniën aue mediante la Resoluciën de este 

Consejo Directivo No. 84/2011, de fecha 25 de agosto de 2011, se autorizé el nuevo 

diseno y las modificaciones hechas al Proyecto “Constrycciën del Muelle Municipal de 

La Uniéën'; pero esa autorizaciéën auedé condicionada a la subsanaciën completa de 

las observaciones técnicas gue se hicieron constar en el Acta del 23 de agosto de 

2011; razén por la cual no se puede dar inicio a la ejecuciën de las obras mientras no se 

hoya cumplido con las condiciones sefialadas. c) Hacer saber a la Alcaldia Municipal 

de La Unién, aue en caso de comprobar la AMP aue se estan ejecutando labores de 

constucciën en el Muelle Municipal de La Unién, en abierta violacién de lo dispuesto 

por la Autoridad Mariima Portyaria y de las regulaciones contenidas en la Ley General 

Marifimo Portvaria y sus Reglamentos, la AMP tiene la potestad de revocar la 

autorizaciën condicional concedida, de ordenar la paralizaciën inmediata de las 

obras, de ordenar la demoliciën y remociën de los @scombros por Cuenta de la entidad 

infractora: y de iniciar un procedimiento administrativo sancionador contra los 

funcionarios y empleados responsables de la infracciën administrativa. d) Encomendar 

ol sefor Presidente del Consejo Directivo, Capitéin de Navio René Emesto Hemdindez 

Osegueda; y dl sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, aue den a 

Conocer al sefor Ministro de Obras PUblicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano, 

en sy corêcter de Ente Rector; asi como al sefior Presidente del FISDL y al sefior 

Secretario Técnico de la Presidencia de la RepuUblica, la sitvacién planteada por la 

demora de la Alcaldia Municipal de La Uniën en superar las observaclones técnicas 

sefaladas por la AMP. V) PROCESO DE CONCESIGN DEL PUERTO LA UNION. El sefor 

7 

eo, UN CaMI se 6n Cisterna, una CoNCretera de una bolsa, herramientas Y ale 

'n 

rectivo 

  Director Ejeculivo, Ingeniero' Juan José Giammattei, informé del Programa de 
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| 17 de novie a Mbre de 2. 
PUB ca de ONA na, del 14 

del Conse O D recti 

én 

Conferencias denominado "T 

en la civdad de Panamê, Re 
A sidente 

evento al aue asistié juntamente Con el sefior Pre 

2 sy els 
de Navio DEM René Emesto Hernéndez Oseguedo: Y le 

ciado Mario Guilermo Mironda Alfaro. De parte de PROESA Osistië sy 
én de CEPA asistié el Gerente 

efor Director Propietario Dor 
el 

Ente Rector, Licen ! 
. s l 

Capitên Miguel Angel Mejia Linares: en representac 

General, Ucenciado Héclor Maldonado y el licenciado Rolando Diaz Benavides, gs, 

coordina el eauipo de trabojo de CEPA para la Concesiën del Puerto de La Uniën; ge 

IFC asistieron dos miembros de la Comisiën ave @sesora 9 CEPA en el tema de ig 

concesién. En el TOC de Panamé porliciporon Operadores Porlvarios, Proveedores ge 

Eauipos Portyarios, Navieros, Operadores Logisticos y Autoridades Porluarias del mas 

alto nivel mundial. Los representantes de la AMP trabajaron intensamente en el TOC en 

promover la concesiën del Puerto de La Unién y en dar a conocer a El Salvador comg 

un pais de oportunidades para los grandes inversionistas. Las empresas gue mostraron 

mé&s interés en participar en el proceso de concesiën son: ULTRAMAR-Chile, Gue 

maneja el Puerto de Valparaiso: APM Terminals; SPCR de Colombia; Alffamira, de 

México: SSA de los Estados Unidos de América Y TCB, de Barcelona, Espafia. Los 

Operadores Portuarios mencionados expresaron due necesitan aue se aclare algunos 

puntos de parte del pais: el tema del Canal de Acceso al Puerto: la Regulaciéën de las 

Tarifas y el Desarmollo Extraportuario. También les interesa conocer los bormadores 

proyectados del Contrato de Concesiéën y los Complementos aue puede dar el pais 

para hacer efectiva la inversiën. Se considera ague la participaciéën de la AMP en el 

TOC de Panama fue un éxito y se cumplieron todas las expectativas acerca de dara 

CONOCEr a Nuestro pais y al Puerto de La Uniën. Los sefiores Directores se dieron por 

enterados. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda se dio por terminadala 

sesién a las guince horas del dia de su fecha. 

René Ernesto Hernéndez Osegueda 

José Roberto Miranda Alegria 

   
Raul Alberfg   

Ulises Antonio Gdlvez   
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CTA NUMERO C Ed PR; A VARENTA Y DOS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVODE LA. d 

noviembre de dos mi once; reynidos en el Centro de Convenciones BrUMOS" denominado “Las 
en las estribaci ; 
eed ene del volc&n de San Salvador, se procede a constituir el 

i | ' ' jo Seslon de Consejo Directivo. Estên presentes: Capitén de Navio DEM 
cenciado René E Ë 

'neslo Heméndez Osegueda, Director Presidente, auien preside la 
ion: Llice sesi 7 rd Mario Guillermo Miranda Alfaro, Director Propietario: Licenciado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Vlllalta Barberena, 
ie Propietario: ticenciado Uises Antonio Gélvez, Director Suplente en funciones 
de Director Propietario; Licenclado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente; 

Ingeniero. Radl Alberto Garcia Aauina, Director Suplente; Ingeniero Juan José 
Giammattei, Director Ejecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: lcenclado Roger Martin Avilez 
Herdocia, Director Propietario: y ticenelado Marco Javier Calvo Caminos, Director 
Suplente. 1) APROBACION DE LA AGENDA. El sefor Presidente del Consejo Directivo 

expresê aue el objeto de esta reunién, tol como se hobia anunciado antetiomente. es 
trabajar intensamente todo el dia, en la actualizaciën y replanteamiento de la 

Planeaciën Estratégica Institucional 2010-2014 (PEI 2010/2014). Precisamente el objeto 

de estar reunidos fyera de la civdad, es para dedicarse en forma intensiva, sin 

interrypciones y distacciones de ninguna close, a una tarea tan importante en el 

desarmollo y cumplimiento de los objetivos institucionales. Todos los asistentes reiteraron 

UnêNIMemente sy Compromiso de dedicar esta jomada de trabojo y las gave fueren 

necesarias para efectyar esta labor. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. 

Se dio lectura al acta cormespondiente a la Sesiën NUmero CD-AMP/41/2011, del 

veintitrés de noviembre de dos mil once, la cual se apryueba por unanimidad y se 

procede a la fima de la misma. II) ACTUALIZACION Y REPLANTEAMIENTO DE LA 

PLANEACION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 2010-2014. El sefior Director Eiecutivo, 

Ingeniero Juan José Giammattei, presenté al Licenciado Roberto Pérez, Consultor 

Facilitador de la empresa TRAINING & DEVELOPMENT, S.A. auien con sus conocimientos 

especializados en administraciën y adiestamiento de recursos humanos, actyarê en 

esta jomada de trabojo como faciltador, con el objeto de motivar, fomentar y apoyar 

los diferentes procesos de reflexién. A continuaciën el Licenciado Roberto Pérez 

después de saludar a los presentes, describié las aclividades a efectyar durante todo 

el dia. Luego se practicaron algunas din&amicas propias de esta clase de eventos, con 

el objeto de promover en los asistentes la necesidad de irabajar en eauipo, 

coordinadamente, desamollando confianza reciproca, comunicaciën diecia y 

COmMPromiso irestricto hacia la mejora instituciondl. Al iniciar propiamente el tabajo de 

andlisis, explicoé el Licenciado Pérez ague en las semanas anteriores ha leido y analizado 

los dos Planes Estratégicos Institucionales aue ha tenido la AMP, el del periodo 2005- 

2009 y el del periodo 2010-2014.Tambiën tuvo oportunidad de analizar el Informe Final y 

presentado en 2008 por la fima Consultora Intermacional Price 
Conclusiones 

Waterhouse Coopers, dentro de la Consultoria de Fortalecimiento Institucional aue 

efectué la AMP con el patrocinie financiero del Banco Interamericano de Desarrollo. 

e erentes de Area de la AMP y a algunos empleados 
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  Despuéës efectué en los 
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es 21 de noviembre, an Ole Iy 
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el Director Ejecu 

y la Encargada de Comunicocon, 

escogidos en forma aleat 

durante todo el dia. se Waboië Con 

de la Unidad Financiera, la Jefo del REMS keen Pia / 

cos. Tanto la Gerencia Mortimo € Varia, en %y 
Relaciones PUbli 

esorollan las competenclas instity 
colidad de Gerencios TêCnicos dUÉ d 

contenidos en la Ley General Marllimo Portvaria. presenlaron Un anélis rog, 

eloboroda desde la propio perspeclva de cada Gerencla. EN esa ocasér 

delinieron los Faclores de Êxto Institvclondles Y tombiën olgunos aspectos Ericos g 

os tales antecedentes. los sefores Miembros del Con 

deben superarse. Conocid 
Estrotégicas contenidas en el 

Directivo iniciaron su labor revisando las cinCo Lineas 

Andlisis Estotégico del PEI 2009/2014, due SON: Competencias: ReCcursos Humangs 

Imagen Institucional; Serviclo ol UVsuario Y FiNANZOS. Revisaron detenidaments los 

prioridades, los objetivos estratégicos Y las acciones principales a ejecutar. Se revisé y 

Misién, la Visiën y los Valores; se hizo éntasis en concretar los INdicadores ds 

Desempefio, conscientes aue esa es una heramienta indispensable para dare 

seguimiento al Plan Fstratégico Institucional. A instancia del Consultor Faciltador, las 

sefores Directores acordaron conlinuar deliberando sobre los Planes de Accién y los 

Indicadores de Desempefo, el préximo sabado 10 de diciembre de 2011, a partir de los 

8 am. en las Oficinas de la AMP, en San Salvador. Habiendo tratado lo. previsto, se di 

por lerminada la sesiën a las dieciséis horas del dia de su fecha- 
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ACTA NUMERO CUARENTA Y TRES DE SESIGN ORDINARIA DEL CONSEJO Es, A. FEE MARITIMA PORTUARIA. En la Civdad de San Salvador, a las doce Ek IE 
dia vase de noviembre de dos mil once, en las oficinas de la AMP Re C 
od San Benito, Bulevar del Hipédromo nOmero auinientos ocho se procede o 
SE el au6rym y cCelebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presentes: Capitan de 
Navio René Ernesto Hernéndez Osegueda, Director Presidente, auien preside la sesiën; 
Licenclado Marlo Gulllermo Mlranda Alfaro, Director Propietario: Licenciado joe 
soen Miranda Alegria, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Villalta Barberena, 
Director Propielario; Ucenciado Ulises 

de Director Propietario: 

Antonlo Gélvez, Director Suplente, en fynciones 

Ingenlero RaGl Alberto Garcia Aauino, Director Suplente; 
ticenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, Director Suplente: Ingeniero Juan José 

Giammattei Fermdndez, Director Fjecutivo. AUSENTE CON EXCUSA: licenclado Marco 

Javier Calvo Caminos, Director Suplente: Ucenclado Roger Martin Avilez Herdocia, 

Director Propietario. !) APROBACION DE LA AGENDA. Se desarola la agenda siguiente. 

IN) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta corespondiente 

a la sesion Numero CD-AMP/42/2011 del veinticinco de noviembre de dos mil once. la 

Cual se apryeba por unanimidad y se procede a la fima de la misma. ll) SOUCITUD DE 

APROBACION DE TARIFAS TRANSITORIAS DEL PUERTO DE LA UNION POR PARTE DE CEPA. FI 

Ingeniero Ramén Herrera Coello, Gerente Portuario, informé aue el lunes 14 de 

noviembre de 2011, se recibié nota suscrita por el Ingeniero Luis Enrigue Cérdova, 

Presidente de CEPA, en la aue expresa aue la Junta Directiva de esa ComisiNn, 

durante la cesién celebrada el | de noviembre de 2011, autorizé solicitar a la AMP lo 

siguiente: 1. Incorporar transitoriamente al Pliego Tarifario del Puerto de La Union, las 

tarifas 04.1, 0.61 y 06.2, asi como modificar la descripcién de la tarifa 05 segun se 

detalla a continuacién: 

  

  

TARIFAS VIGENTES: 

| Codigo ] ' Deseripeiên UM Nivei Tarfaria 

j Estiba o desestiba en muelle, transferoncla, estiba y desestiba en patio, VEG 18e 

recepclén y despacho 
  

  

mt Liane 6 vaclo- Transbordo en patio de CEPA: estiba o desestiba en muelle. 

” Transterencia no suministrada por CEPA, estiba y desestiba en patio 
Contenedor US$ 76.25 

          
  

  

  

  

  

    

    
06 Lono o vaclo- Transbordo en muelle: estiba o desestiba on muelle. Contenedor US$ 49.59 

Propuesta de Modificacién: 

Codigo Besepdên GMT 

met Estiba o doseetiba on muelie, transteroncia, ostiba y desestiba en patio, ) EE 

recepclên y despacho 
as 

aa Vaclo Eatiba o deseetiba en muelle, transferencia, ostiba y desestiba as Gis 

rocopciën y despacho.   
A: o desestiba en muelle, 

|Lieno o vaclo- Tra en Contenedor US$ 78.28 
05 

Transterencla. estiba y desestiba en patio. 

'o6 Liane G vaal  Franabordo on moalie: ostiba o devesba en mueli. Contenedor me 

“oe1 |Liena o vaclo- Romoelën dentro del budue- F Gonlemeder | d 

oe Oes vde son da buawe 8 muelle 0 vlceversa (en eada diroceidn) Contenedor Us$ das] 

sa med ee EE ” 

Asimismo modificar las delfiniciones esloblecidas en el Art. 2 del Reglamenlo de 

con el siguiente texto: Remoclén: Movilzaciën de la corga de 

desembaraue de carga de un budue y 

semborague de carga de un bucdve y 

ncia de la Polifica Comercial del Pyuerio 

  

  

              
Operaciones Porluarias, 

un lygar a otro dentro del Buaue: as COMO: 

reemborgue al mismo budue. Trasbordo: De 

Ed. 
Ar 
N 

1 
rectivo 

7 

  reembarague a olro bugwe, 2. Pronoger la vige 
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de 12 meses odiciondles. contados del 21 de ese 

Orlz Sibrian aue segVn el Art. 19% ie d 

o 
por la AMP, deber& SOlicitorsg 

de La Uniën, para un periodo 

2012 al 21 de enero de 2013. Menciono el Ing. 

; i as 
LGMP, toda modificaciën de tarfos porluaro* regulod 

j se e 
nteresado en atenciën a las normas Ave stablecen en & 

or el Operador i $ 
p P s de Servicios Porlyarios (RE AT. g 
Reglamento Especial para la Aplicaciën de Torto ER 

imi la aprobacion d i 

Copitulo V del REAT, establece el procedimiento Para 'o op * tarfos, gs 

aue cuvando se admita la solicitud de oprobacién o modificaciën del Pliego Tariforis 

de servicios del Puerto de La Uniën, se debe notificar a CEPA esa resoluciën y uego 

publicar la convocatoria para la audiencia poblica: lvego se realzorê la avdieneig 

pUblica y se documentarê la infomaciéën due las partes interesadas proporcionen; cop 

base en la informaciën recabada en la Audiencia, se complementard el anêlisis ge la 

solicitud presentada y se aprobarê, denegaré o ojustora la propuesta presentada: sê 

emiti la resoluciën final y se definië el periodo de vigencia del pliego tarifaro ge 

Puerto de La Uniën. Finalmente el Ing. Oriz sibrion dio aue se ha determinado aue lg 

solicitud presentada por CEPA, cumple con los reguisitos técnicos y formalidades 

legales establecidas para tal efecto. por lo aue, es procedente admitir la misma. 

RESOLUCION No.119/2011. Los sefiores miembros del Conselo Directivo, en base al Ar. 

196 de la LGMP y al Art 34 del Reglamento Especial pora la Aplicaciën de Tarifas de 

Servicios Portvarios, [REAT), por vnanimidad ACUERDAN: 1) Dar por Admitida la solicityd 

de Incorporaciën de ires tarifas al Pliego Tariforio del Puerto de La Uniéën vigenie, 

ademés de modificaciéën de la descripciën de la tarifa de transbordo en patio de 

CEPA, y la modificaciéën de las definiciones de remociën y transbordo reguladas en el 

Art. 2 del Reglamento de Operaciones Porlvarias. 2) Admitir la solicitud de la 

ampliacién de la vigencia de la Polftica Comercial del Puerto de La Uniën. 3) 

Convocar mediante ediclo a audiencia pblica el dia jyeves ocho de diciembre de 

2011. 4) Delegar al sefior Director Fjecutivo, Ing. Juan José Guiammattei Femêndez. 

para aue con el apoyo del sefor Gerente Portuario, tramite y sustancie el 

procedimiento de aprobacién y modificaciën de tarifas por servicios portyarios del 

Puerto de La Uniën, desde la admisiën de la misma hasta sy modificaciën o 

denegotoria segun sea el caso. IV) REUBICACIGN DE LA BOYA No. 12 Y SITUACION DEL 

CANAL DE ACCESO DEL PUERTO DE LA UNION. FI sefior Gerente Maritimo, Arauiteclo 

Eduardo Barrientos: y el sefior Gerente Portyario, Ingeniero Ramêén Herrera Coelo, 

informaron al Consejo Directivo del estado actual del Canal de Acceso del Puerto de 

La Uniën y de las gestiones hechas por CEPA para aue se autorice el cambio de 

posiciéën de la Boya No. 12 en el mismo Canal. Expresê el sefior Gerente Maritimo dué 

segun los informes presentados por las Delegaciones Locales, en seguimiento a las 

maniobras de Praclicaje y Remolcaje en el Puerlo de La Uniën, desde el afo 2008 

hoasta la fecha los Capitanes de los byagues aue han ingresado al Puerto han reporlado 

deficiencias durante dichas maniobras: tales Como: la separaciën entre las boyos del 

Canal es muy peaueiia; la profundidad del canal no coincide con la declarada: el 

buaue se ve obligado a desplazarse por el lado extermo del Canal: el sistemd de 

defensa del muelle es ineficiente, poraue las lantas de tractor no obsorben energla de 

atraaue del bugue. Algunos de los faclores gue inciden en esa problemdética son” folla   de remolcadores con la potencia necesatia Para las maniobras; problema de asoNeY 

ase 

2


